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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo 

de Comisario Diputado del Almirantazgo me ha 
presentado D. Segismundo M orety Prendergast; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á seis de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El* Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comisario del Almiran

tazgo á D. José Luis Alvareda, Diputado de las 
Cortes Constituyentes.

Dado en Madrid á seis de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D ECRETO .
En el expediente y autos de com petencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y el Juez de prim era instancia de Celanova, de los 
cuales resulta:

Que Ram ón Quinteiro, vecino de Casal de Al
varo, en la parroquia de San M artin de Valongo, 
presentó ante el referido Juzgado un  interdicto de 
recobrar contra su convecino Ignacio Estévez, por
que hallándose el querellante en lá quieta y pacífi
ca posesión del derecho de regar diférentes terrenos 
de su propiedad con las aguas de Codesas, Coveto, 
F lerem ias y otras, m ediante el tu rno  establecido, 
habia sido perturbado en esta posesión por Estévez, 
que de propia au toridad  cortó las agtias y des
truyó el cauce por donde se guiaban, si bien lo re 
puso después de trascurridos algunas dias:

Que adm itido el interdicto, fué sustanciado, sin 
audiencia del despojante, y recayó auto confirm an
do la posesión y condenando á Estévez á que sa tis
ficiera los daños causados por los dias en que estu
vo en suspenso el curso y aprovecham iento de las 
aguas:

Que el Gobernador de la provincia despachó re
querim iento de inhibición al Juzgado; y después de 
asegurar que las aguas á que se referia la querella 
eran derivadas de los riachuelos Alvardeños y P e- 
reiras, sustuvo que correspondía conocer de la cues
tión  á las A utoridades adm inistra tivas en v irtu d  de 
lo prescrito  en el párrafo segundo del art. 82 de la 
ley de 8 de Enero de 184o ; párrafo octavo del a r
tículo 82 de la de 25 de Setiem bre de 1863, refor
m ada en 21 de Octubre de 1866, y artículos 277 
y 278 de la de 3 de Agosto de 1866:

Que el Juez, al sustanciar el incidente de compe
tencia, pidió al A yuntam iento de Cortegada que cer
tificase acerca de la naturaleza de las aguas, m ani
festando aquel que pertenecían  á u n a  com unidad de 

. regantes, y que el derecho á su disfrute, así como su 
distribución, aparecían fundados en títu los civiles 
de propiedad:

Que después de oidos el P rom otor fiscal y el que
rellante, teniendo e n d ie n ta  el Juez^que derogadas 
las leyes de A yuntam ientos de 1845 y la .de  Gobier
nos de provincias, así como extinguida la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa y establecida la unidad 
de fueros , todos los asuntos contenciosos. de cual
quier naturaleza y clase que fueran correspondían á  
los T ribunales de la jurisdicción o rd inaria , exhortó 
al Gobernador la provincia para que, apartándose 
del conocimiento del negocio, dejase expedita su ju 
risdicción:

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
m iento, de acuerdo con la D iputación provincial, re
sultó el presente conflicto:

Visto el núm . i.° del art. 296 y el 297 de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866, que asignan á los 
Tribunales de Justicia el conocim iento de las cues
tiones relativas al dominio de las aguas públicas y 
al dominio y posesión de las privadas, así como el 
tic las cuestiones que se susciten entre particulares 
sobre preferente derecho al aprovecham iento, según 
la ley de las aguas pluviales y de las demás aguas, 
cuando la preferencia se funde en títulos de dere
cho civil:

Vistas las leyes de 13 de Octubre y 26 de Noviem
bre de 1868, que dan nueva organización y forma á 
los Tribunales contencioso-adm inistrativos:

Vista la ley de 6 de Diciembre de 1868 refun
diendo fcn el ordinario  los diferentes fueros espe
ciales:

Considerando que la cuestión suscitada se refie
re al aprovecham iento y posesión de aguas privadas, 
según resulta acreditado en los autos y expediente 
gubernativos, y por lo tanto  es de las que correspon
den á la decisión y fallo de las A utoridades judicia
les, con arreglo á lo dispuesto en el núm . l.° del a r
tículo 296 de la ley de a g u a s :

Considerando que la facultad de los Gobcrqado- 
res para suscitar contiendas de com petencia á los 
Tribunales de Justicia se refiere igualm ente á los 
asuntos gubernativos que á los contencioso-adm i- 
n istra tivos, y estos conservan su mismo carácter, 
por m ás que estén confiados á los Tribunales ordi
narios en las leyes de Octubre y Noviembre de 1868 
ántes c i ta d a s :

Considerando que la unidad de fueros invocada 
por el Juzgado no es aplicable al caso presente, por
que sólo se refiere á los Tribunales y negocios del 
orden ju d ic ia l;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de 
la Autoridad ju d ic ia l, y lo acordado.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P rim.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 1.a

Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino h a  visto 
con el m ayor agrado el donativo que han  hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Daniel O’Ryaii 
de 10 ejem plares de su obra Sobre la clasificación  
n a tura l de l os productos de r iq u e z a ; D. Manuel Ro
sado de 50 ejemplares de J u a n ito , obra elem ental de 
educación ,' por P arrav icin i, traducción de Iria rte  , y 
D. Ferm ín Caballero.de 50 ejemplares de cada una 
de las obras F om ento de la población rura l de E s 
paña  y N otic ia s  biográficas y  bibliográficas del Ábate  
H e r v á s , de que es au tor ; dándoles las gracias en 
nom bre de la Nación por tan  patrió tico  y generoso 
desprendim iento.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 23 de 
Febrero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Dirección general de Rentas.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

esta Dirección general con fecha de hoy la orden que 
sigue :

«Illno. S r . : Habiendo manifestado V. I. á este Minis
terio que se ha omitido anunciar en lá G aceta  de la p ri
mera semana do Noviembre últim o que se adm itian du
rante el mismo mes y el de Diciembre cuantas observa
ciones y noticias se presentasen en esa Dirección general 
sobre valoración de m ercancías para la Estadística co
mercial de 1869; y con el fin de no demorar más la re
unión de dichos datos, S. Á. ha tenido á bien disponer 
que por esta vez se haga con esta fecha é inm ediatam en
te el referido anuncio , dando de plazo para la admisión 
de las noticias de que se tra ta  hasta el 20 de Marzo 
próxim o.=D e orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efec
tos correspondientes.»

Y en cumplim iento de cuanto se previene en la prein
serta orden y para los fines expresados en la m ism a, la 
Dirección anuncia al público que recibirá hasta el 20 de 
Marzo inm ediato cuantas noticias y observaciones quie
ran d irig irla los comerciantes é industriales sobre valo
ración de las mercancías para la Estadística de Co
mercio de 4869.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 26 de Fe
brero de 4870.=Lope G isbert.=Señor.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 26 de Enero d e {870, en los 
autos pendiéntesarité Nos por recurso de casación, se
guidos en el suprim ido Tribunal de Comercio de esta 
plaza y en la Sala segunda de la A udiencia del territo
rio por la. razón social Kracutler y Mieville, de Londres, 
con D. José Campo, como concesionario y empresario del 
ferro- carril de Valencia á Tarragona, sobre pago de 554.743 
reales:

Resultando que en 8 de Marzo de 4866 la razón social 
Pinto Perez, Ashley y compañía giró en Londres dos le
tras primeras y segundas de cambio por valor de 306.100 
y 244.800 rs. respectivamente á su propia orden , á tres 
meses fecha y á cargo del concesionario del ferro-carril 
de Valencia á Tarragona: Valencia, pagaderas en Madrid:

R esultando que en 9 del mismo mes los libradores 
endosaron las letras á Ovcrcnd Gurncy y compañía; estos 
á K racutler y Mieville, y estos á P ilet, Vill y compañía; 
quienes á.su vez endosaron en París la de 306.100 rs. en 
30 de Mayo á la orden de W eisweiller y Goldschmidt, 
que lo hizo á Rodríguez y Salcedo, de Bayona, los que lo 
hicieron en 1.* de Junio á D. José U livarri; y la de 244.800 
reales - en 5 de Abril á D. J. F igueroa :

Resultando queám bas letras primeras tienen la acep
tación que d ice : «Acepto á domicilio de D. José Campo, 
de Madrid: el concesionario y empresario de construc
ción del ferro-carril de Valencia á T arragona.= P . P. de 
D. José Campo.—J. Prefaiz:»

Resultando que ambas letras fueron protestadas por 
falta de pago, y que los portadores las cobraron de la 
viuda é hijos de D. A ntonio G. Moreno, quienes las pa
garon por honor á la firma de K racutler y Mieville , de 
los que se reintegraron por medio de las correspondien
tes resacas:.

Resultando que la citada razón social Kracutler y 
Mieville dedujo demanda ejecutiva en el T ribunal de Co
mercio de esta plaza en 18 de Julio de 1868 contra Don 
José Campo por la cantidad de 554.713 rs., importe de las 
referidas letras y cuentas de resaca y sus intereses:

Resultando que librado m andam iento de ejecución; 
requerido al pago D. José Campa, y citado de remate 
en el concepto anteriorm ente expresado , se opuso á la 
ejecución arguyendo de nulo el procedimiento por in
competencia de jurisdicción en el Tribunal; y en el m is 
mo dia propuso la inhibitoria ante el de Comercio de 
Valencia, fundándose en que esta ciudad era el lugar del 
domicilio de la empresa constructora del ferro-carril de 
Tarragona á Valencia, en ellahab ia  tenido lugar la acep
tación de las le tra s , y la acción personal nacida de un 
giro sólo podia proponerse ante el Juez del demandado; y 
que tram itada la inhibitoria, term inó con el desistimien
to del Tribunal de Valencia, confirmado por la Sala p ri
mera de la Audiencia de aquel territorio:

Resultando que después de protestar D. José Campo 
la nulidad de las actuaciones, formalizó la oposición 
alegando que procedía la excepción de incompetencia de 
jurisdicción del T ribunal por las razones indicadas, y 
que además la casa de P into  Perez, Ashley y compañía 
quebró en 7 de Abril de 4866, siendo pregonados sus ges
tores , y habiéndose ofrecido grandes premios por su 
cap tu ra ; y poco después quebró también la de Overend 
Gurney y com pañía: que al quebrar la primera, Mr. R o
berto Palm er Harding, por orden expresa de la segunda, 
se apoderó de los lib ro s, papeles y de todo cuanto aque
lla poseía, incluyéndose las dos letras de autos, las cua
les al tiempo de la quiebra estaban por negociar, dedu
ciéndose de aquí la falsedad del título y la falta de per
sonalidad , acción y dominio en los demandantes:

Resultando que el actor expuso que la cuestión de in
competencia eátaba resuelta ejecutoriamente por la Au
diencia de Valencia: que las letras estaban giradas á pa
gar en M adrid, y aceptada^ en este concepto por Campo: 
que el Juez competente para conocer de los pleitos en 
que se ejercitan acciones personales es el del lugar en 
que deba cumplirse la obligación: que las demás excep
ciones no estaban comprendidas en el art. 545 del Código 
de Comercio; y quejas letras aparecían giradas por Pinto 
Perez, Ashley y compañía en 8 de Marzo y endosadas al 
siguiente á la de Overend Gurney, y Campo afirmaba que 
aquellos no quebraron hasta el 7 de Abril siguiente:

Resultando que en 41 de Diciembre de 4867 compa
recieron ante un Notario de Londres y dos testigos Sa
muel John Roberto, negociante, y Leopoldo Lefevrc, de
pendiente de comercio; y declararon separadamente que 
ántes del 7 de Abril de 4866, en que quebró la casa P in 
to Perez, Ashley y compañía, estaba estrecham ente liga
da en sus negocios de comercio con la de Overend Gur
ney, obrando de acuerdo en la mayor parte de ellos, y 
particularm ente en los de banca con Campo y el conce
sionario de los ferro-carriles de Alm ansa, Tarragona y 
Valencia: que en el referido 7 de Abril, á la ocasión de 
la quiebra de Pinto Perez, se apoderó Roberto Palm er 
Harding de sus libros y papeles y de todo cuanto poseían 
por órden especial de Overend Gurney, en calidad de 
acreedores; y que en dicho dia existían siempre para 
negociar, entre otros giros de Pinto Perez, Ashley y com
pañía, lar segundas vías de las primeras letras de cam 
bio, que expresan entre ellas las de autos, y que por con
secuencia no negociaron ningunas do las segundas vias 
mencionadas ántes del 7 do Abril:

Resultando que el Tribunal de Comercio dictó sen

tencia en 2 de Abril de 4868, que revocó la Sala secun
da de la Audiencia de este territorio en 29 de Abril 
de 4869, declarando haber lugar á  pronunciar sentencia 
de remóte, y mandando llevar la ejecución adelante con 
todas sus cónsécuencias, quedando ¿  salvo el derecho 
del ejecutado para usarlo en el juicio o rd inario :

Resultando que contra esta sentencia interpuso Cam
po recurso de'casacioh fundado en las causas 2 /  y 7 /  del 
artículo 4.013 de la ley de Enjuiciam iento civil; y que 
admitido el recurso y héclio el depósito oportuno, se han 
elevado los‘aútos ¿ e s te  Suprenio^Tribui«iF:

V istos, siendo Ponente el Leorn
Considerando, respectó al prifcáér motivo de casación 

fundado en lá causa 2.a del art. d'.Ol3, que la excepción 
de falsedad, de lá  qué lé deduce, aun en el caso de que 
estuviese justificada, es perentoria que afecta á la esen
cia y fondo dél negocio ; es la faifa de acción y de dere
cho , d istinta por la ley de la falta de personalidad á que 
se refiere el citado artículo , porque en él sólo se tra ta  
de la forma y cualidades externas del actor, las que no 
se han cuestionado:

Considerando, en cuanto al segundo, ó sea el de in 
com petencia, que ya se atienda á lo dispuesto en el a r
tículo 458 del Código de Comerció, ya á la ley de En
juiciam iento c iv il, párrafo tercero, art. 5.Yen conformi
dad al 462 dé la de Enjuiciam iento m ercantil , en pri
m er término es Juez Competente para conocer de los ju i
cios en que se ejerciten acciones personales el del lugar 
en que deba cumplirse la obligación ; y las le tras, no 
sólo fueron giradas pagaderas fen Madrid, sino aceptadas 
en Valencia por persona competentemente autorizada á 
pagar en Madrid, domicilio de D. José Campo, concesio
nario y constructor d^v dicha línea á T arragona, contra 
el que fueron libradas!

Y considerando que aun eiíj¡el caso de que existiesen 
las dos'causas de casación alegadas, el art. 545 del Códi
go de Comercio señala taxativam ente las excepciones que 
pueden ponerse en el juicio ejecutivo procedeñ'te de le
tras de cam bio, previniendo s¡3 déjen las demás para el 
ordinario, y ni unas ni otras están comprendidas en él;

Fallamosgjue debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación q u e , fundado en las 
causas 2.a y 7 /  del art. 4.043 do la ley de E njuicia
miento c iv il, interpuso D. José Cam po, á quien condena
mos en las costas y á la pérdida de la cantidad deposi
tada, que se distribuirá en la forma prevenida por la ley; 
y devuélvanse los autos á 1$, Audiencia del territorio
con ^correspond ien te  certificación................

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  de  M a d r id  é insertará^en la Colección legislati
v a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firr¿am ós.=M auricio G arcía .=  
Laureano de A rrieta.=M anuéÍ María de B asualdo.=A n
tonio Gutiérrez de los R ios.t=  Juan Jiménez C ucnca.=  
Manuel Lcon.=M iguel Zorrilla. ,

Publicaoion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. 1). Manuel L eó n , Ministro de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública lam isina en el dia de hey, de 
que certifico como 'Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Enero de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 28 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á 

la una de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
efectos públicos depositados en la m ism a, cuyas carpe
tas de señalamiento lleven los números del 673 al 700 in 
clusive.

Madrid 26 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

E l dia 4.a del próximo mes de Marzo, desde las diez de 
la m añana á las dos de la tarde , satisfará esta Caja los 
intereses por depósitos en metálico existentes en la mis
ma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm eros 
del 2.451 al 2.500 inclusive.

Madrid 26 de Febrero de 4870.—E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado dos nuevos resguardos talo
narios de esta Caja, expedidos en 45 de Junio y 26 de 
Agosto de 4869, por valor de 951 escudos 300 milésimas 
el prim ero y 422 escudos 575 el segundo , con los núm e
ros 7.159 y 40.470 de órden respectivamente, en equiva
lencia de dos depósitos procedentes de la sucursal en la 
provincia de Guipúzcoa, se previene á la persona en cuyo 
poder se hallen que los presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de H acienda, ó 
en la A dministración económica de la referida provincia; 
bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los depósitos, cuan
do proceda, sino á su legítimo dueño, quedando aquellos 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , sin haberlos presentado.

Madrid 49 de Febrero de 1S70.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
deposito provisional para subastas, fecha 44 de Febrera 
de 1870, ascendente á 40 escudos en efectivo, y señalado 
con los núm eros 867 de entrada y 2.463 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 22 de Febrero de 4870.—E l Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

E sta  Dirección general ha acordado destinar la colec
ción dé libros núm. 56 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción prim aria 
que dirige en LaBañeza (León) D. Bruno Causado y Gó
mez, como prueba del agrado con que la Dirección ha visto 
los deseos de su digno Municipio para la instalación de 
una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 23 de Febrero de 4870.—El Director general, 
Manuel Merelo.

Lista  de las obras á que se r e fiere la órden anterior.
Nuevo método de lectura en carteles, por D. Regino

C. Comendador. Diez y  ocho hojas. Toledo, 4865.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 4869.
Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente N ahar- 

ro. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4867.
Método práctico de enseñar á leer, por el mismo. Un 

volúmen en 8.°, pasta. Madrid , 4843.
E l carril de la lectura, por D. Joaquín Montoy y E s- 

cuer. Dos cuadernos en 8.° Barcelona, 4868.
Lecciones escogidas para los n iños, por el P. Pas

cual Suarez. Un vol. en 8.°, holandesa. Valladolid, 4859.
Lecciones de prim era enseñanza para las Escuelas de 

adultos, por J. M. C. Un cuaderno en 8.° Madrid , 4868.
Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz Comen

dador. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Toledo, 4869.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 

Un cuaderno en 46.° Madrid, 4856.
Fundam entos de religión , por D. Manuel La-R osa y 

Ascaso. Un cuaderno en 8.° L érida, 4868.
Program a de un curso de doctrina cristiana y nocio

nes de H istoria sag rada , por D. Felipe Picatoste y Ro
dríguez. Un vol. en 8.°, pasta. Madrid, 4864.

Compendio de H istoria Sagrada, por D. José Marfil 
Florez. Tres vols. on 8.° Madrid , 1863-67.

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe Neri 
Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz 
Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.* Jaén , 1866.

Ju an ito , por P arrav ic in i, traducción de Iria rte . Un 
volúmen en 8.° Madrid, 4869.

E l Amigo de los n iños, por S abatier, traducción de 
Escoiquiz. V igésimaquinta edición. Un vol. en 8.* Ma
drid , 4869. • ...............

P rim er prontuario de cosas comunes , por J. AL Un 
cuaderno en 8.a, cartón. Madrid , '4849.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 6VW~ 
derno ern 4* Castellónj 4868. A ' ^

La Voz de Instpueoion primaria-, por Dé Salustiano1 
López Cabildo-. Un cuaderno én 4.a Soria, 4860.

Legislación-vigente de Instrucción prim aria, por Don 
Domingo Fernandez Arrea. Un cuaderno en 8.a Ma
drid, 4868. •  ..................

La Constitución española en dialogo, por Ek Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 8.a M adrid, 4869.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúmen en 8.°, cartón. A lbacete, 4869.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de 
Benjumea. Un cuaderno én 8.° Madrid, 4865.

¡Los españoles no tenemos p a tr ia ! , por Santiago E z- 
querra  Un cuaderno en 4.a Madrid, 4869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1869.
Noticias biográficas y.bibliográficas del Abate Hervás, 

por D. Ferm ín Caballero. Un vol. en 4.a Madrid, 1868.
Las cartas provinciales de Pascal. .Un vol. en 4.a Ma

drid, 4 8 4 6 . .....................
Apoteosis de Daoiz y V elarde, alegoría en un acto y 

en verso , por D. Emilio dcT am arit. Un cuaderno en8 .a 
Madrid, 4863.

Elogio fúnebre de Martínez de la Rosa, por D. J. Fer
nandez y González. Un cuaderno en folio. Granada, 4862.

El Abrazo de V ergara , por D. Emilio Olloqui. U n 
cuaderno en. 8.a-Madrid, 4869.

La familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Segun
da edición. Un .vol. en 8.° Madrid, 4864. . .

Romances .populares, por D. Carlos Frontaura. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 4867.

E l mágico festivo. Un vol. en 8.° Madrid, 4869.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vo

lúm en en 8.! Madrid, 4864.
La Estafeta de U rganda , por D. Nicolás Diaz de Ben

jum ea. Un cuaderno en 8.a Lóndres, 1861.
La escritura y la im p ren ta , por D. Lorenzo Gómez 

Quintero. Un cuaderno en 12.a Lugo, 4.867.
Nuevo método de escribir la letra bastarda española, 

por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.° apaisado. Va
lencia, 1864.

Compendia mayor de Gramática castellana para uso 
de los niños,, por. D. Diego Narciso Herranz y Quirós. Un 
volúmen en 8.a, cartón. Madrid , 4854.

Compendio de la Gramática de la lengua española, 
por D. Millan Orío. Un vol. en 8.° Logroño, 48.69..

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por Don 
Toribio García. Un. cuaderno en 4.a Valladolid , 4854.

Compendio de la Gramática de. la lengua castellana, 
por la Academia. Décima edición. Un cuaderno en 8.a 
Madrid, 4868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un .volúmen 
en 4.a M adrid, 4867. . *

Reglas instructivas de la Ortografía y, Ortología es
pañola , en verso. Un. yol. en 8.°, pasta.. Madrid, 4845.

El Consultor ortográfico, por D. Regino Cruz Comen
dador. Un cuaderno en.8.a. Toledo, 4868.

Ortografía de las c laves, por D. Joaquín Montoy y 
Escuer. Un cuaderno en 8.a Barcelona, 4868.

Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un volú
men en 8.° Madrid, 4847.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
volúmenes en 4.a Madrid, 4860-65.

El Fuero Juzgo en latin y castellano. Edición de la 
Academia Española. Un vol. en 4.°, pasta. Madrid, 4815.

Siglo do Oro y Grandeza m ejicana, por Vaibuena. 
Edición de id. Un vol. en 8.a, pasta. M adrid,4821.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición 
de id. Un vol. en 4.° Madrid, 4854.

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de idem. 
Un vol. en 4.a Madrid, 4857.

El Fuero de Avilés. Discurso por D. Aureliano F er
nán dez-Guerra. Un yol. en 4.a Madrid, 4865.

Importancia de la literatura. Discurso por D. Jeróni
mo Borao. Un cuaderno en 4.° Zaragoza, 1849.

Influencia (Í5 las Universidades en la civilización y el 
gobierno de España. Discurso por D. Manuel Colmeiro. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 4859.

Fundam ento del vigor y elegancia de la lengua cas
tellana, por Garcés, con observaciones críticas de Cap- 
many y notas de D. Francisco Merino Ballesteros. Dos 
tomos en un vol. en 4.a Madrid, 4852.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.a Madrid, 4846.
Elementos de literatura práctica, porD . Cláudio Polo. 

Un vol. en 8.a Oviedo, 4869.
Divertim iento rhetórico ciceroniano, por D. Pedro 

Antonio González y Fabra. Un vol. en 4.a, pergamino. 
Madrid, 1752.

Cuadro sinóptico de la Psicología, por Besson. Una 
hoja en cuatro pliegos. Búrgos, 4863.

' Program a de Psicología y Lógica, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.a Búrgos, 4864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
volúmen en folio. Búrgos, 4849.

De arte rhetorica libri quinqué á P. Dominico Deco
lonia. Un vól. en 8.°, pergamino. Villagarcía, 4742.

Observaciones de todo género de oraciones, por Don 
Francisco Torrecilla. Novena edición. Un vol. en 8.a, pas
ta. Madrid, 4832.

Program a de lengua griega, por D. Félix Sánchez. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 4864.

Elem entos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.a 
Madrid, 4855.

Llave nueva y universal para aprender con brevedad 
y perfección la lengua francesa sin auxilio de Maestro, 
por Mr. Antonio Galmace. Un tomo en 4.a, pergamino. 
Madrid, 4748.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 4866.

Definiciones y tablas de A ritmética, por D. Victoria
no Hernando. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4860.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortcs. 
Un cuaderno en 8.a, cartón. Castellón, 4868.

Nociones de Aritmética teórico-práctica , por D. Cle
mente Fernandez y D. Jorge García de Medrano. Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.a Logroño, 4869.

Aritm ética en 41 cuadernos, por D. Francisco Ruiz 
Morote. Diez cuadernos en 8.a Ciudad-Real, 4867.

Tratado de Aritm ética para uso de los niños, por Don 
Manuel Ruiz Romero. Octava edición. Un vol. en 8.a 
Jaén, 4865.

Tratado de A ritm ética al alcance de los n iñ o s , por 
D. Rafael Tapia y Bindy. Tercera edición. Un vol. en 8.a 
Sevilla, 1867.

Tratado de Aritmética m ental, por D. Tiburcio Mar
tínez Aleson. Un cuaderno en 8.a Valladolid, 4853.

Curso de Aritmética, por D. Rogelio Mobona. Un cua
derno en 8.a Zaragoza, 4845.

Nociones de A ritm ética , por D. Joaquín María F er
nandez Cardin. Un cuaderno en 8.° Segunda edición. Ma
drid, 1868.

Aritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 4869.

Aritmética para la enseñanza prim aria, elemental y 
superior. Segunda edición. Un cuaderno en 8.a Cá
diz, 1869.

Aritmética para los n iñ o s , por D. Acisclo Fernandez 
Vallin y Bustillo. Un vol. en 8.a Madrid, 4869.

A ritm ética elemental y superior para uso de los ninos, 
por D. Antonio Fernandez y Gutiérrez. Tercera edición. 
Un vol. en 8.° Sevilla, 4867. ■ #

Compendio del sistema métrico-decimal, porD. rrn n - 
cisco Fernandez. Un cuaderno en 8.° Badajoz.

Exposición del sistema métrico-decimal, por V. Pran- 
cisco Romero y Romero. Un cuaderno en 8. Sevi
lla, 4868. .

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y  monedas, 
por D. Juan de la Puerta Canseeo. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.a Santa Cruz de leucrife, Ib-n.

E l sistem a métrácó-fiebinial ál alcance de todos, por 
í). Francisco dé Asís Coiidomiñes. Un vol. en 4.a L éri- 
d&i 4864.
' Abaco aritmético; por D. Evaristo  Antonio Mosquera. 
fJh vol. en 8.a apaisado. Poritévedra, 4864.
- Program a de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y 

Bustillo. Un ¿úaderno en 8.a Madrid, 4865.
Principios y ejercicios de G eoiñetría, por el mismo, 

tln  vol. en 8.a Madrid, 4868.
Tratado de Geometría elemental aplicada á la¿ Agri

m ensura, por D. Manuel Ruiz Rbnierol Un vol. on 4.a 
Jaén, 4864.

' Tratado de dibujo lineal, por e l m isino! Un voL en 4.a 
Jaén, 4864. . >

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y E ll
ees. Un cuaderno en 8.a Madrid, 4867.

Reseña geográfico-eStadístiéá dé España, por D. Fer
m ín Caballero. Segunda edición. Un' vól. en 8.a Ma
drid, 4868.

Descripción geográfica y estadística de España, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.a Ma
drid, 4869.  ̂ «

Geografía física, política y astronómica, por el mismo. 
Sétim a edición. Un vol. en 8.a M adrid, 486L

Mapa de España y Portugal.
La India en 4858, por D. Luis Estrada. Un vol. en4.a 

Madrid, 4858.
Elem entos de H istoria un iversa l, por .D. José María 

Florez. Un vol. eri 8.a Madrid, 4861.
Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.a Ma

drid, 4858.
Curso elemental de H istoria de E spaña, por D. Ber

nardo Monreal y  Ascaso. Un vol. en 8.a Madrid, 4868.
Memorias de las Reinas Catliolicas, por el P. Florez. 

Dos tomos eri 4.a Madrid, 4790. .
H istoria de la ciudad y corte de León, por el P. R is

co. Un tomo en 4.a Madrid, 1792.
H istoria de la Iglesia de León, por el mismo. Un 

tom o en 4.a Madrid, 4792.
H istoria del Cid Campeador, por el mismo. Un tomo 

en 4.a M adrid,4792. ;
Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan Rizzo 

•y Ramírez. Un tomo en 4.a Madrid, 4865.
Sumario de las antigüedades romanas, por C ean-Ber- 

mudez. Un tomo en folio. Madrid, 4832.
Diccionarip geográfico-histórico de E sp añ a , por la  

Academia de la Historia. Un tomo en 4.° Madrid, 4840.
Historia del com unism o, por Sudre, traducción de 

Terradillos. Un tomo en 4.a Madrid, 4869.
Caracteres históricos de la Iglesia española. Discurso 

por D. Fernando de Castro. Segunda edición. Un vo
lúm en en 8.a Madrid, 1866.

Memoria histórica de los principales acontecimientos 
del dia 2 de Mayo de 4808 en M adrid, por D. Emilio de 
Tam arit. Segunda edición. Un cuaderno en 4.a Ma
drid, 4864.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de 
España en la segunda época constitucional, por D. Ma
nuel José Quintana. Segunda edición. Un tomo en 8.a 
M adrid, 4853.

Elem entos de Física y Química, por D. M. Ramos. 
Un vol. en 8.° M adrid, 1859.

Manual del magnetizador p rác tico , por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Ún cuaderno en 12.a Ma
drid , 4869.

La fórmula del espiritism o, por Alverico Perón. Un 
cuaderno en 42.a Madrid , 4868.

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópti
cos, por D. Mariano Santistéban. Un cuaderno en folio. 
Madrid , 4854.

Monografía de las leches, por D. Joaquín Olmedilla 
y Puig. Un cuaderno en 8.a Madrid , 4869.

Elementos de H istoria n a tu ra l, por D. M. Ramos. 
Un vol. en 8.a Madrid., 1859.

Ensayo histórico sobre los progresos de. la Botánica, 
por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno en 8.a Barce
lona , 4842.

Influencia dé la H istoria natural en las demás cien
cias , en la civilización y bienestar de los pueblos. Dis
curso por D. Nemesio Lallana. Un cuaderno en 4.a Ma
drid , 4860.

Estudio sobre el desarrollo de la A gricu ltu ra , por X. 
Un cuaderno en 4.a

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco
la , por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.a Madrid, 4862.

Del Crédito territorial y agrícola, por D. Luis Casa- 
bona. Un vol. en 4.a Madrid , 4868.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agrícola con la concesión del privilegio 
exclusivo de em itir obligaciones hipotecarias á una so
ciedad anón im a, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.a M adrid, 4864.

Fomento de la población ru ra l de E sp añ a , por Don 
Ferm ín Caballero. Segunda edición. Un vol. ep 8.a Ma
d r id , 4863.

Informe de la Sociedad Económica Matritense sobra 
la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
en 4.a M adrid, 4865.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio 
Aúton Ramírez. Un vol. en folio. Madrid, 4865.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en ge
neral , por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.a 
Madrid, 4868.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.a Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides , por 
el m ism o, traducción de id. Un cuaderno en 8.a Ma
drid, 4862.

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Ja
cinto Montells y Nadal. Un cuaderno en 4.a Mála
ga , 4852.

E l arbolado público, porD . R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.a Logroño, 4869.

Proyecto de medidas y reglamento para la extinción 
de la langosta , por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.a M adrid, 4845.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un vol. en 4.a, cartón. Ma
drid , i 864.

La industria en España y en los Estados-Unidos, por 
D. Pedro de Zea. Un cuaderno en folio. Madrid, 4867.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por
D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.a Madrid , 4862.

Memoria sobre el trillo A yala, por D. D. M. T. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 4819.

Ensayos sobre la H istoria de.las minas de Riotinto, 
por D. Ramón R úa Figueroa. Un vol. en 8.a Ma
d r id , 4852.

La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad^ Eco
nómica Matritense. Un cuaderno en 8.a Madrid, 4851.

Manual de Teneduría de libros, porD . Emilio Gallur 
y Sala. Un vol. en 4.a Alicante, 4862.

Diccionario de la legislación mercantil de España, 
por D. Pablo Avecilla. Un vol. en 4.a Madrid, 4859.

Informe sobre la ocupación, colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en Africa y U ltram ar, 
por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.a 
Madrid, 4868. -

Memoria sobre el progreso do las obras publicas en 
España durante los años de 4861, 62 y 63, por la Direc
ción general del ramo. Madrid, 4864.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del 
hombre. D iscu rso  por D. Paz Alvarez González. Un cua
derno en 4.a Madrid, 4863.

Proyecto para mejorar las condiciones de salubridad 
de Madrid, por la Sociedad Económica Matritense. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 4862.

Discurso leido en la apertu ra  de la cátedra de Fisiolo
gía y Patología vegetal aplicadas que estableció la So
ciedad Económica Matritense en Febrero de 4838. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 4838.

Tratado de aguas m inero-m edicinales, por D. Carlos 
Auban y Bonell. Un vol. en 4.a Madrid, 4859.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.ü Jaén, 4869.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. 
Un vol. en 8.a Madrid, 4853.

Protección y comunismo , por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.a Madrid. 4857.



¡¡¡Maldito dinero!!!, por el mismo. Un cuaderno, en 8/  
Madrid, 1857.

Necesidad de una nueva legislación para todas las 
provincias de Espeta. Discurso por un antiguo Magistra
do. Un tuaderno en 4.° Madrid, 4810.

Informe sobre la reforma de las leyes de inquilinato, 
por la Academ ia de Ciencias morales y políticas. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1863. .

Derecho de hipotecas. Un vol. en 8.° Madrid, 1867.
Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 

Sociedad Económ ica Matritense en 19 de Marzo dé 1861. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
mism a Sociedad el dia 12 de Marzo de 1865. Un cuader
no en 4.° Madrid, 1865.

Resúmen de las actas y  discurso leidos en la junta 
pública general celebrada por la Academia de Ciencias 
morales y  políticas el 12 de Enero de 1862. Un cuaderno 
en 4.* Madrid, 1862.

Resúmen de las actas y  discurso leidos en la junta 
pública general celebrada por la misma Academia el 10 
de Junio de 1866. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1866.

Total, 155 obras, 167 volúmenes y 20 hojas.
Madrid 23 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

D irección  general del Patrim onio que fué 
de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y  doble subasta la venta de los árboles secos y le
ñas de poda que deben cortarse en el presente año en los 
jardines y  calles lineales del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjüez; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en este centro directivo y  en la Adm inistración 
de aquel Sitio el dia 3 del próxim o mes de Marzo, á la 
una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitádóres que quieran tomar parte 
en la subasta.

. Madrid 18 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Por acuerdo de esta Dirección general se 'procede á 
la venta en subasta pública de varios carruajes existentes 
en las caballerizas nacionales. E l acto tendrá lugar en las 
mismas el dia 4 de Marzo próxim o, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en dicho 
punto.

Madrid 25 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al título 

de Donde de Arzacollar con lo mandado en el real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, se anuncia por primera vez su vacante 
con objeto de que los inmediatos sucesores puedan diri
gir las reclamaciones oportunas al Ministerio de Gracia y 
Justicia en el término de seis meses, y satisfacer en su 
dia el impuesto especial que les corresponda y  los atrasos 
de lanzas y medias anatas si los hubiese.

Madrid 25 de Febrero de 4870.=E1 Director, general, 
Juan García de Torres.

D irección  general de Beneficencia. Sanidad 
y Establecim ientos penales.

En el anuncio de la subasta inserto en la G a c e t a  
del 21 del presente mes para la enajenación del lote A 
del edificio que fué Cárcel de Mujeres en la calle del 
Barquillo, núm. 16, en su condición 2.a, por un error de 
copia se dice: «16.622 piés cuadrados,» debiendo enten
derse «10.622.»

Lo que se comunica ál público para los efectos cor
respondientes.

Madrid 23 de Febrero de 4870.=E1 Director , Mariano 
Ballestero.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 28 del actual, desde las diez de la mañana 
a las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central él 
cupón vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 919 al 940.

Madrid 26 de Febrero de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

El dia 28 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bo
nos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 104 
al 110.

Madrid 26 de Febrero de 1870.=  El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 1.° de Marzo, desde las diez de la mañana álas 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 941 al 972:

Madrid 26 de Febrero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 1.° de Marzo, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en30.de Diciembre último, cu
yas carpetas se hallen señaladas con los números 111 
al 116.

Madrid 26 de Febrero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

E l dia 1.° de Marzo próxim o se abre el pago de los 
haberes correspondientes en el mes de la fecha á las cla
ses activa y  pasiva que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:

Dia 1.°, de nueve á -una.
Monte-pio civil y Monte-pio militar, y pensiones re

muneratorias.
Di'a%de nueve duna.

Cesantes de todos los Ministerios, y retirados de Guer
ra y  Marina.

Dia 3, de once á tres.
Jubilados de todos los Ministerios.

. Dias 4 , 5 , 7 , 8 , 9 y  40, de once á tres.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desdé el 7 en adelante.
Madrid 26 de Febrero de 4870.=Inocente Ortiz y Ca

sado.

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Madrid.

Caja.

El dia 1.° de Marzo próxim o se abre el pago en esta 
Caja por haberes del corriente mes de activos y pasivos 
que cobran por la misma.

É l pago de las clases pasivas tendrá lugar, á saber:

Dia 1.°, de diez d tres.
Retirados , clase de tropa ; retirados de M arina, ex

claustrados , emigrados , convenidos , M onte-pio militar, 
primera clase, y Monte-pio de Jueces.

Dia 2 , id. id.

Retirados, Jefes; M onte-pio militar, tercera clase , y 
M onte-pio civil, letras de la A á la E  inclusive.

Dia 3 ; id. id.

Cesantes de H acienda; M onte-pio de Marina y Monte- 
pio civil, letras de la F  á la L  inclusive.

Dia 4, id. id.

Cesantes de lodos los Ministerios , ménos Hacienda, 
pensiones de gracia y Monte-pio c iv i l , letras de la ilí á 
la Q inclusive.

Dia 5 , id. id.
Retirados , Capitanes y subalternos , y Monte-pio ci

vil, letras de la R á la Z inclusive.

Dias 7 , id. id.

Jubilados de todos los Ministerios y M onte-pio m ili
tar, segunda clase.

Dias 8 y 9, de doce á tres.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 10, id. id.

Retenciones exclusivamente. Se reproducen las ad
vertencias de los demás meses.

• Madrid 26 de Febrero de 4870.=E1 Jefe de Caja, 
Manuel de la Escalera.

Junta de la Deuda pública.
R e la c i ó n  de los interesados acreedores al Estado por in 

demnización de daños causados por los facciosos en la 
últim a guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por  
la suprimida Comisión central de Indem nizaciones , y 
que por no haberse presentado hasta el dia á reclamar»  
los sé les llama por el presente anuncio para que lo ve
rifiquen en el término de un año, éi contar desde su 
publicación en la G a c e t a ,  acompañando al efect ■ los 
documentos que acrediten su derecho; en la inteligencia  
de que pasado dicho término sin verificarlo incurviréin 
en la pena de caducidad, con arreglo á lo dispuesto en  
el art. 3.° de la ley de 19 de Julio y 25 de la instrucción  
de 8 de Diciembre del año próxim o pasado.

Cantidad
aprobada.
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Y Y .■■■■.■ • Eses. Mili

PROVINCIA DE LÉllíbÁ.
X). feáutistl bápdeVíiá. ¿ L ér id á ;,. v, v-.; ¿ , Í384
abé. 6'ártolobaé Bergiliv. ¿ |íasal$5béit|i-------- . • |>-4
fe-, tóbé RRÍG v-4. '-sai vU' U ña. / : » í i ; U . ¿ ¿ 4d8
D. Juan Castellá  Sanaliuja.................... 380‘700
D. Ramón V ila  >. Torá............................  lgO‘774-
Doña Josefa B ocs  Idem............................  o51‘859
Doña Mariana Rosa R ie

r a .  .................... I d e m . . , . . ..................  393*474
Doña Rosa G arriga .. . . .  Idem...........................  £73703
D. Juan P iquer. ........... Idem...................    767785
Doña R aim undaB ocs., -Idem .. .̂ ....................... 219*039
Doña María B agaría .. .  Montellá.  ..............  4.244‘500
D. Bartolomé Graü  Martinet.....................  4.025*800
D. José S a lvad or.. . : . .  Idem ........................... 926*200
D. Juan Gispert  Idem............................  262*200
D. Juan Finestá. . . . . I dem............................  394*400
D. José Tapióles  Sanaliuja....................  241*500
D. Ignacio M on roy...... Idem.........................  32
D. Antonio Marcinach. Idem................ 377 ^
D. A n ton ioR óv ira . . . .  Idem............................ 16*500
D. José Serradell  Idem.......................... .. 240
Doña María M untó. . . .  Idem .. .  ...................  63*600
Doña Josefa P on s  Idem  ......................... 20o
Doña María Tarruella.. Idem............................ 92*900
D. Tomás Portausa.. . .  Idem . .......... .............  447*400
D. Narciso T orrá   Idem    008‘200
D. Francisco Sala  Pons............................. 538‘600
D. Antonio Castellá  Idem  .............  418*800
D. Ramón Solans. . . . .  Idem . ............    286*800
D. Antonio Cots  Id e m ..  .......    484*700
Doña Camila M asats.. .  Idem....................   938*800
D. Jáime L loret  Idem  ...........  44‘800
D. Isidro Tugues  Idem ..................   23P371
D. Manuel Gisbert.. . . .  Idem ...........................  63 ° ‘B00
D. Mariano Sam arra.. .  Idem ...........................  46*565
D. Jáime A gusil  Idem .  ....................... 222*695
D. Francisco Avellana. íd em ...........................  478*689
D. Sebastian Martí  Idem.........................    322*400
D. Miguel M a x i. .........  Idem............................. 95‘600
D. Pedro Golet   Idem.......................   42
Herederos de D. José

Góm ez........................... Idem.......................   736*200
Idem de D. Miguel Llau-

det.................................  I d e m . . . , ....................  529‘065
Idem de D. Francisco

Sangrá..........................  Idem ............................ 342774
Viuda de D. Tomás R ibó Idem ....................... . .  940*530
Herederos de D. Rafael

Salses ^ ......... Idem   ...........  6.264‘960
Idem de D. Francisco

Balagué ......... Idem ...........................  400
Idem de D. Francisco

Palau................. ’. ____  Idem  .............. 99*042
Idem de D. Miguel Jora. Idem ........................... 545700
D. Pedro S olson a   Idem............................  447‘959
Herederos de D. José de

C ucurull......................  Idem............................  60*366
Idem de D. Miguel E s-

ta n i   ........... ' ............ Id e m ........................ x 455 _
Idem de D. José Tugués. Idem...........................  312783
Idem de D. Juan Pejoan. Idem...........................  346*200
Idem de D. Domingo

Jolí.................................  Idem............................  457*974
Idem de D. José L lau-

det.................................  Idem ....................   327‘883
Idem de D. Jorge Cara-

m ull............................... Idem............................. 461200
Idem de D. Jáime Oo-

d in a . ...............  Idem............................. 307‘400
Idem de D, Manuel Pas-

cuet ................ Idem............................. 459200
D. Vicente G ibert  Idem............................  0*600
D. José Pages.................  Solsona....................... 358*100
D. Jerónimo Capdevila. Idem.............................  4.400779
D. José N ogu és .. . . . . .  Idem.................   140‘527
D. Francisco E róles. . .  Idem.............................  3.204*803
D. Francisco Redam i-

lans*.  ................ Idem............................  99G‘582
D. Juan E lia s ..  Idem ............................ 4.026742
D. Antonio T r illo   Idem............................  330782
Viuda de D. Mateo Oams Idem............................  967*603
D. Lorenzo Soldevilla.. Idem ,............................ 4.074*167

. Viuda Peró, á liasX u lí. Idem ............................. 1.257*209
D. Antonio P a llares.. .  Idem..........................    4.343*274
Viuda de D. Domingo

Real...............................  Idem............................  382*009
D. Francisco Prat, álias

Parado!.................  . *. Idem.........  395*545
D. José Lagarriga, álias

N icolau ........................  Idem............................  4.361*950
Herederos ele D. Jáime

B onany .............. Idem................................. 4.428*603
D. José C o lilla s .  ------ Idem ............................  218*118
Viuda de D. Sebastian

R ibot...................... Idem ............................  372
D. Francisco Coma, álias

Tafarrer ’ .............. Idem  ...........   444494
D. Pascual Ferran  Castelldam   4*800
D. Miguel Mateo  Id e m .,......................... 4 .
Viuda de D. Antonio

Saltó  ...............  Idem . .................... .... 3
Idem de D. Miguel Fer

ran .................................  Idem............................  3
D. Pedro Segura  Idem  ....................  3
D. Pedro Segura y Fer

ran  ............................... Id e m ...........................  5*200
D. Valerio B arberá .. . .  Idem ............................. 4*600
D. Francisco R iv e lle s .. Idem.............................. 42*800
D. Antonio Farran  Idem......................, .  „ 32
D. Antonio R iv e lle s ...  Idem.............................. 40
D. Ignacio Terré    Villanueva de Meya. 115*842
Doña Manuela Catalá .. Idem.............................   75*224
D José Puig B on et. . . .  Idem.............................. 113*215
Doña María Josefa Bu-

ja lá ................................  I d e m ........................... 1.056*248
La iglesia p arroqu ia l.. Id e m ............................  1.200

PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Antonio Maraiion. .  F ucnm ayor.. . . . . . .  151
D. Joaquin C eru jeda... Santo Domingo de

la Calzada  140
D. Florencio Zorzano.. A gon cillo ..................  110
D. Gregorio B urgos. . .  ídem  .............  70
D. Manuel Zorzano—  Idem  ........... . . . .  70
D. Pedro Zorzano Gu

tiérrez........................... I d e m .....................  420
D. Pedro Zorzano V al-

maseda.........................  íd e m ................. 110
D. Ventura Viana  Id e m ........................... 460
D. Juan H urtado,  Id e m ........................... 120
D. F élix Zorzano  ídem ............................  60
D. Casimiro Jubera .. . Idem............................  60
D. Prudencio Jubera.. Idem............................  60
D. Manuel G utiérrez... Id e m ..........................  60
D. Estéban F aces  Id em ........................... 60
D. Antonio Z orzano.. .  Idem  .................... 60
D. Márcos San Miguel. Id e m .....................   60
Doña M aría-Sillero.. . .  Id em ..................  80
Doña Luciana Ibañez.. Id e m .................. 70
Doña María Jesús Fer

nandez.......................... íd e m ........................... 120
Herederos de D. Esté

ban B u r g o s . .   íd e m ................. 60
Doña Lucía Loza  Id em .................  60
Doña Isabel Martínez. .  Idem 60
Doña María Fernandez. íd e m .................. 60
D. Manuel D aguerrc.. .  Arinez...*. . ! ! . * . . ! . !  4.100
Doña Irene Tejada  Santo Domingo de

la Calzada  414*250
Compañía de Mateo y

Garrido........................  Id em ........................... 673*365
D. Santiago Pcrez  Id e m ..........................  150
D. Manuel Francés.. . .  Berron........................ 133*200
D. Francisco Hornillos. I l a r o . . . . ..................  300
D. Bráulio Blanco  Valdepez....................  492*100
D. Leon R u iz ................ A rrubail....................  55
D. Antonio C abezón ... Idem ..........................  50
D. Angel M artínez.. . .  Id em ..........................  50
D. León Córdobin  Id e m ........................... 50
D. Gregorio San Pedro. Id e m .......................... 50

PROVINCIA DE MURCIA.

I >. José Curlés................  A b a n illa .. . . . . . . . .  450

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. ' PUEBLOS. ¿ —
Eses. Mils.

PROVINCIA DE NAVARRA.

D. Javier Lazcano  P era lta    284*200
D. Baltasar A ld asoro ... Idem ..........................  229*600
D. Fernando Zarraluqui. Idem . ................... 785*400
D. Julián A lzu eta .. . . .  Id em ..   ./488
D. Antonio AlVarez . . .  Idem   •  .........  80*400
D. Anselmo E ch a rri.. .  Idem   219*400
D. Cayetano P erez ... . .  Idem.............. '•...........  214*200
D. Eusebio L a tor ... . . .  M endigorríá. ........ 1-60
Doña Bárbara González. Estella.......................  387*400
D. José Bagues    Idem............................  400
D. Angel Goizueta  Idem................. .......... * 274700
Doña Faustina Iriarte.. E charri-A ranaz.. . '.  318*600
D. -Miguel María Salva- .-v

d qr............................ . 7  Méhdigdrria¿ ¡ ¡ . . . -  6.365*956
D. $panuei B a d í a . F i t e r o . ; 432
I). Pámo Yanguas ídem. i . . .  • 404
fe. Benito Igea   I d e m . A   -----  472

3,.p lacido A tien z a .. . .  Idem .. ¿    40
bna;Jorja L a torre .. ; .  Idem.. A . i .a-U ■ • • • 232

ti. tiuperto Muro . . : . .  ídem .................. .. • .. 44
D. Valentín A lia g a .. . .  Id e m ... ...... .............  420
Doña María Latasa  Mendigorríá.............  ^32
D. Manuel Iturria  Estella......................... 4.364
Doña Bernarda Gonzá

lez................................... Idem............................  2.767‘600
D. F r a n c i s c o  Martin

Jairi.  ............... .. Gran al da....................  530*400
D. Juan Martin Irigo-

yen ....................  I d e m . : ....................... 229*700
Doña Josefa Basterra... Dicastillo   878
D. Matías G arn ica .. . . .  íd e m ..........................  531*334
D. Joaquin Arteaga. . .  Id e m ........................... . 312*400
La iglesia parroquia l.. Idem......................   24.682700
D. Pedro Galdiano  Arcos...........................  445*200
D. Manuel A leg r ía ... . ,  Idem. ........................  441T800
D. Lorenzo A le g r ía .. . .  Idem   .............  321*200
D. Sebastian A ced o   Idem .   .................    5.928*975
D. José Joaquin Eraso. Idem............................ 874*200
Doña María M artínez.. Idem ...........................  4Q1700
D. Marcelino L ozano.. Idem ...........................  d.864*800
D. Justo Tarazona.. . . .  Idem ...........................  235*600
Doña Manuela María

Ovejas..........................  Idem ............................ 435*600
D. José Velaza     Idem.................   384*600
D. Pedro Cambillo  Idem ............................ 510*800
Doña Joaquina R a d a ... Id e m ........................... 409*440
D. Francisco Estirado.. I d e m . . . . . . . . . .  95*920
D. Cláudio Jim énez.. . .  Idem ............................ 255
Doña Joaquina Igal  Id em ...........................  473*760
D. Bernardo Zalduendo. A lio ......................   384*200
Herederos de D. Fran

cisco Gamboa   Idem ............................  84*900
D. Francisco Tomás Ar-

b izu ............................... Idem .........................   4.486*400
D. Gregorio Iñigo, ma

y o r .................................  Idem ............................  488*800
D. Juan Andrés D ia z ... Idem ............................ 69*300
Doña Josefa G aviria .. .  Idem ............................ 219*400
D. Juan Veremundo Gar

n ica................................  Idem ..................   706*400
Doña María A lon so . . . .  Idem ...........................  ^79*200
D. Miguel María Daoiz. Idem ............................. 4.654*800
D. Martin Iñ igo  . . .  Idem ...............................   60
Herederos de D. N ico

lás González................ Idem ............................ 4.029*800
D. Pió Azqueta y her

manos.............. ............. Idem ............................  289*600
Doña Petra L er in   I d e m ..........................  243*800
D. Pedro Agustín A lon 

s o .................................... Idem ............................  264*200
D. Veremundo Joainz.. Idem ............................. 846*200
D. José María López,

m enor................... ......Idem ...................................  784*600
D. José María Martínez

de Arizala   Idem ............................  2.042*800
La iglesia parroqu ial,. Valeárlos..........................  60
D. Eugenio Ecliagaray. L u qu in ........................  79*200
D. Anselm o de U rra ... I d e m . .......................... 418700
D. Juan Ignacio Luquin A rellano.....................  393*800
D. Román Azqueta  Idem ............................ 404*500
D. Fernando R eca ld o .. Orbaiceta.................... 454*150
D. Francisco A rrocho .. Idem   ...............  446*500
D. Fermín Manso    Torres  ..............  935*100
D. Román L ópez  Idem ............................ 308
Dona Cármen Baran-

dalla  .............  Idem ............................ 392*700
D. Francisco U rru tia .. A ria ..............................  39*800
D. Fermín Iturri  I d e m . . ......................  373*200
D. Francisco I tu rr i.. .  . Idem    490*900
D. Francisco M artico-

rena ................  Id e m ..........................  462*800
D. Martin Morales  L od osa ......................  88
D. Romualdo Morentin. Idem .................  428 "
D. Cosme M artínez.. . .  Idem ........................... 56
D. José G uerrero.. . . . .  Idem ...........................  90
D. Manuel Lodosa  I d e m ..........................  64
D. Dionisio L u q u in .. .  A re llan o .....................  288*200
D. Antonio R o m e ro .. . Lodosa.......................  04
D. Félix A gredas  Idem ...........................  104
D. Maximino Ezpeleta. Id em ..  ................ * £28
D. Felipe Orúe...............  Idem ............................ 80
D. Santiago F a leon ... .  Idem ...........................  408
D. Celedonio G arcía .. .  Idem ........................ 43£
D. Juan Andrés Carasa. Idem ...........................  56
D. Celestino. M orentin. Idem ...........................  404
D. Pedro Ramírez y So

lano ............................... . Idem................. ..........  100
D. Antonio B ea    Idem   444
D. Javier Morales  Idem............................. 360
D. Jorge Martínez  Idem............................. 428
D. Alojo Baztan. . . . . . .  Idem...........................  428
D. Ramón Ilardia  I d e m .......................... 08
La iglesia parroqu ia l.. A rive............................  53*600
D. Juan Tomás Urrutia. V illanueva . ............. 457*600
D. Gregorio de Eche

varría.   ......................  Idem    .........   37*600
D. Martin Elizondo. . .  I d e m .  ........  24*400
D. Domingo Juan de

A burré.........................  Idem ............................ 53
D. Pedro Manuel Reca. Idem  •. 448*600
D. Tomás Jolis............... Idem............................  490*200
Herederos de D. Manuel

Mañeru.................... .. Estella........................  293*050
Doña Antonia C am po.. Peralta......................  30

PROVINCIA DE ORENSE.

D. Joaquin Barros  Beade.....  87*200
Doña Cecilia Vázquez. .  San Pedro de Beiro. 999

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Francisco Rodríguez
Valdés ...............  Entralgo...........  375*900

D. Fernando y D. José
L eón .................... .. Idem .......  '245*200

D. José Perez Iniestra.. Cangas de Onís  270
Doña Joaquina Gonza- •

lez Bobella ........... Oviedo................................ 444
D. Francisco y D. Juan

Perez V aldés............... Molleda...............• . . . .  490
D. Francisco Javier Val

dés A ra n go.......  Llanera............................... 465
D. Pedro González. . . .  Isongo........................... 54
D. Vicente Suarez y Don

José Alvarez...............  Andallon y Balsera.. 116*800
D. Juan Solís  ............ Entralgo. 301*500
D. F r a n c i s c o  M a r ía

Campo..................  Llanera..............................  150
D. Pascual Alonso. Ceceda.............  ................ 150
D. Francisco Allende. . Cangas de Ó n ís .. . .  40
D. Antonio M ayor. Idem -.........................  40
D. Manuel Perez  A rlos ................... .. - . .  460
D. Manuel Antonio L ó

pez.................................  M eres. ......................  479*500
D. Manuel de C angas.. Soto.........  409*600
D. José P u crm a .. ' _ Balsera..............................  28
D. José M oran.......  Andalion.............................  400
Doña Josefa Fernandez. Carao.......................... 32
I). José Fernandez Lan-

tero................................  V illoría ....................... 458*500
D. Joaquin G onzález.. .  Solís...........................  448
D. Diego R econ go   Cangas de O n ís .. . .  45
Doña. José la Sánchez... Idem............................ 84
D. Bonito José Lozano. Iníiesto......................  200
Doña María Ramón de

Laso..............................  ídem  ...........  500
D. Santos María Pineda. Id e m .......................... 263*924

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Doña Josefa Paseiro do 
Taibo............................. Estrada... 4.376*500

PROVINCIA DE SANTANDER.

D. Angel de B u stillo .. Pcnilla ....................... 445
D. Francisco López Cal

derón............................. Bejoris.......................  350
D. Hilarión R u iz  Torrelavega..............  21o‘900
D. José Laudaron  Aguilera..................... 110
D. Raimundo Alonso.. Id e m .......................... 60
13. Manuel Saez de Te

jada ...............................  Selaya.........................  480

Cantidad
aprobada’

INTERESADOS. PUEBLOS. —
Eses. Mils.

D. Bernardo Saenz Par
do.................................... Selaya.......................... 45 •

D. Fernando A zpiazu.. ídem ......................   80
D. Buenaventura Saenz.................. ..................

de Trueba....................  Idem............................  90
D. Juan Francisco de

M orlote......................... San Pantaleon  80
D. Francisco Castillo y

Castillo ......................... L aredo. ....................  80
D. Pedro F u en tecilla .. Id e m ............................  415
D. Anselmo Fuentecilla Id e m ............................  95
D. Ventura A lb o   Idem .........................  94
D. Pedro Perez de Soto San Juan de la Cis

terna.......................  460*240
D; Ramotl IlÚBfblffso. de 

Ercilla: . < » > ; . .  • Idem . . . . . . . . . . . . .  $28*560
EL Pedro (Jrtiz de la
¿. Peña    -----------  íd e m  ; .  7____ <310*420
ti.. Gaspar Áj^áscal. . . .  Idqhi ___  50*640
’feoña Juana TTápaga. . íd b fc .. .  V . . 56*880
fe. FrancisbÚ Garcíáj ...

m enor............................ Id e m ...........................  74*240
D. Manuel Ortiz Erboso. Id e m ..........................  98*460
Doña María Trueba. . .  Id e m  !  .........  40*640
Doña Manuela Martínez Id e m     ......... 42*800
D. Felipe G óm ez .........  ídem ! ’. . ! ! . ! ! ! . ' ! ! !  494*080
Doña Josefa E lguero.. .  Id e m ............................ 200*960
D. Juan Ortiz.................  ídem ............................. 79*360
D. Manuel de Zalacain. ídem .............................  300*160
D. Jacinto G a rc ía .. . . .  Idem *.* 31*200
Doña Ramona de la Pe

ñ a . ................................. Idem............................  46*880
D. Manuel Gómez Quin

tana...............................  Id e m ........................... 28
D. Mariano G arcía .. . .  Idem .............................. 30*320
D. Manuel Ortiz Peña. Idem   ...................  48*320
D. José G'omez O rtiz .. .  Idem .............................  20*800
D. Francisco Martínez. Idem.............................. 42*560
D. Francisco de Rozas. Idem........................   77*760
D. Nicolás G óm ez  Idem .  ...........  65*840
D. Vicente G utiérrez... Id e m ..  .....................  63*920
Doña Clara García  Idem............................. 48*080
D. Francisco Gallo . . . .  Id e m ............................  204
D. Pantaleon N egrete.. Id e m    4*640
D. Francisco G arcía .. Idem  ..................  66*240
D. Diego Gómez  Idem............................. 46*880
D. Francisco de Rivas y

Soto ...............................  R evilla de S o b a .. . .  40
D. José Ranero, menor. Herada......................... 84*300
D. José Ranero...............  Id e m ...........................  16*600
D. José M ararc.  R am ales ....................  75*748
D. Antonio del A rroyo. I d e m ............................ 369*785
D. Alonso de la M aza.. Id e m  ............... 383712
D. Juan Ruiz Trápaga. Id e m ............................. 1.961*794
D. Manuel Sainz Allen

de..................................  Id e m .............................  790*812
D. Agustín Zuluaga y 

herederos de D. Pedro
O c h o a .......................  Id e m ............................. 307*761

Herederos de D. Pedro
O ch oa .........................  Id e m ............................. 599*830

D. Manuel Gutiérrez L o - .
p e z . . . .........................  Id e m ............................. 167*874

D. José Ruiz Sonsar-
r ib a ....................   I d e m ............................. 625*467

D. José Antonio A lva -
rado...............................  Id e m ...........................  446797

D. Jacinto de la P e ñ a .. Id e m ............................  531*003
Doña Luisa G arcía  Id e m ......................  328*333
D. Juan Llerena y Don

Ramón del A r r o y o .. Id e m ............................  741*674
D. Manuel Sainz Trá

paga,  ................. y  Idem .  .............   4.301*724
La capellanía de Tomas

Sainz.............................  Idem ............................. 499*959
D. Félix y Doña Cesá

rea García  ...........  Idem.....................   2.290*712
D. Francisco Ochoa—  Idem .............................. 5.031*421
D. Inocencio Gutiérrez

y D. Eugenio Ochoa. Id e m ............................  260*288
D. Nicolás de Alvarado. Id e m   ...........  • 853*974
D. Eugenio de G ordon. Id e m ............................  749*080
Doña María de Villota. Idem.............................. 982*362
La capellanía de D. E n

rique González  I d e m ...........................  467*450
D. Manuel de la Lastra. Id e m ............................  763*645
D. Francisco de la Tor

re G i l . . . ........... ........... Id e m ...........................  388*774
D. Juan de R a sin es .. . .  Id e m ..................  . . .  203*333

(Se concluirá,.)

Sección  y G abinete ce n tra l de C orreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  25 de Febrero  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

781 Ascensión Julián...........................Valencia.
782 A ntonio Siñeriz . .̂ .................... Navia.
783 Andrés Gordo. . .  A ...................... Campo-Rea!.
784 Alejandro R evenga...................... Badajoz.
785 Cesárea García............................... Segovia.
786 Carmen E n gu id anos.  Zaragoza.
787 Cárlos M oren o ...............................Aguilar.
788 Eugenio García R u iz ..................Pamplona.
789 Francisco V a lle jo .  Alcalá.
790 Francisco Cobian...........................Sevilla.
791 Felipa R ebillartc........................ . Piedrahita.
792 Francisco Ortega  Coruña.
793 Federico Bustamante..................Elguera.
794 Gil D uque........................ ...............Avila.
795 Ignacio S a las ................................León.
796 Julián M orillas......................... .... Mondéjar.
797 José T e r o l ....................................... Carabanchel.
798 Juan H uertas..............................  Quintanar.
799 ;Juan Tenorio ..............................Granada.
800 i  José Agustín A rgüelles Navahermosa.
801 í Juan Antonio A ran guren  Piasen cía.
802 José Cailá    .................................Barcelona.
803 José N ovello  .............................Málaga.
804 jLuis C am pos................................Alicante.
805 ¡Martin B e ld a ................................Bocairente.
806 I Manuel A sunsola  ................ Grado.
807 1 Mariano G e lo r ..............................Villafranca.
808 ¡Martin Zam ora............................. Ánaviéja.
809 María R. Patón .......................... Mesegarde.
810 María G óm ez.......................... .. Acamuñas.
811 Pió Martínez...................................Santander.
842 Paula Gutiérrez...............................Ciudad-Real.
813 Ramón L ópez................................ Colmenar.
844 R osaL an da ..................................... Calatayud.
815 Sofía G ord o ............................ ........Cádiz.
846 Segundo Deza.......................... Santander.

Madrid 26 de Febrero de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

A lcaldía con stitucion al de Ayam onte.
D. Enrique Nieto y  Carlier , Alcalde primero del 

Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que la Secretaría de dicha corporación, 

dotada con el sueldo anual de 720 escud os , se halla va 
cante por renuncia del Secretario que la desempeñaba, 
en razón de haber obtenido otro destino: en su conse
cuencia se anuncia al público para que en el plazo de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , puedan presentar sus respectivas solicitudes 
los aspirantes que se crean con los requisitos indispensa
bles para desempeñar dicho cargo.

Ayamonte 24 de Febrero de 4870. =  Enrique Nieto y 
Carlier. X — 395

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
v illa , se sacan á la venta en pública licitación 1.441 
ejemplares linos y 748 ordinarios do la obra titula
da Canto del Cristianismo , que depositados en el cuarto- 
tienda del núm. 42, calle del Am or de Dios, en donde 
estarán de m anifiesto, se hallan tasados en la cantidad 
de 4.921 pesetas un real , ó sea 7.685 rs., por la que salen 
al remate, que tendrá lugar el dia 40 del próximo.m es de 
Marzo, á la una, ante dicho Sr. Juez y en su sala de au
diencia, sita en el piso bajo do la Territorial.

Madrid 24 de Febrero de 4870.=E1 Escribano, Anto
nio Márcos. X — 396

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Julián María Pardo , Juez de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta capita l, se c ita , llama y em
plaza por segundo edicto y término de quinto dia á Don 
Manuel Fernandez Bustamante, vecino que fué de esta 
villa, en la calle del Caballero de Gracia, núm. 2 0 , y 
cuyo actual paradero se ignora , á fin de que comparezca 
ante dicho Juzgado á contestar la demanda que contra 
úl ha interpuesto D. Valentín de la Arena sobre devolu

ción de cantidades y valores en papel del Estado • baio 
apercibimiento de que no haciéndolo se le declarará en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 4870.=E1 Escribano, Rafael 
de Casas. X —394

D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero y Comendador 
de la distinguida Orden de Isabel la Católica, Abogado 
del ilustre Colegio de, Madrid y Juez de primera instan
cia de esta villa de L illo  y su partido.

Por el presente y térnlino de 30 dias cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á los bienes qUe 
constituyen la capellanía que en la parroquial de San 
Juan Bautista de la villa  de Consuegra fundó Alberto 
Moraleda Almansa y María Diaz Bolaños Rodriguez del 
Alamo, para que en los autos que en este Juzgado se si
guen se presenten á pedir lo que á su derecho convenga* 
apercibidos de que si no lo hiciesen dentro de dicho tér
m ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 45 de Febrero de 1870.=P . Carrillo 
y Sanchez.=D e su orden, José Antonio Cuadrado.

X — 393

D. Celerino G utiérrez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía que en esta ciudad fundó D. Pedro Pullesa, ve
cino que fué de la misma, por su testamento otorgado en 
ella á 24 de Febrero de 4554 ante el Notario D. Francis
co Caballero, y de que fué el últim o poseedor D. Manuel 
Gervasio Segura, Canónigo de la Catedral de Tarazona, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan á deducirlo en este Juzgado por medio de Pro
curador con poder bastante; que si Jo hiciesen Se les 
oirá y administrará ju stic ia , y de lo contrario, pasado 
dicho térm ino, les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo mandado en el expediente promovido 
á nombre de D. Domingo de Tejada, vecino de esta ciudad.

Dado en Al faro á 24 de Febrero de 4870.=Ceferino 
G utierrez.=Por su mandado, Manuel García. X —39$

D. Luis María Diaz Martin, Juez de- primera instan
cia de esta ciudad de Alm agro y su partido, y Auditor 
de Guerra honorario &c.

Por el presente se emplaza á Dionisio y Julián Moli
na y Sarabia, en concepto de herederos de Felicia Huer
tas y R odriguez, cuyo paradero ó dom icilio se ignora, 
para que dentro clel término de nueve dias improrogables, 
contados desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado por 
la Escribanía de D. Fernando Martínez á contestar la 
demanda que contra los mismos y contra los demás he
rederos de la Felicia Huertas ha promovido D. Manuel 
Tellez Malagon y  Dotor, d‘e esta vecindad, sobre recla
mación de 2.300 escudos, ó sean 23.000 rs., que la repetí-* 
da Felicia quedó adeudándole, procedentes de anticipos 
que le tenia hechos para atender á sus alimentos.

Y para la debida publicidad se liace el emplazamien
to en esta forma, á tenor de lo dispuesto en el art. 231 de 
la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Alm agro á 49.de Febrero de 4870. =  Luis 
María Diaz M artin.=D e orden de S. S., Blas Fornier.

X —389

Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia.— Por providencia del mismo de esta fecha se 
manda sacar á pública subasta varios muebles de lujo, 
una máquina para imprimir y tres prensas, tasados aque
llos en 700 escudos 800 m ilésim as, y  estas en 2.500 es
cudos ; y se señala para su remate el dia 7 del próximo 
M arzo, á las doce de su m añana, en el salón de audien
cias de dicho Juzgado. Lo que se anuncia al público álos 
efectos conducentes y para que los que deseen adquirir 
más datos acudan á la Escribanía del infrascrito, calle 
Mayor, números 22 y 24, principal izquierda, todos los 
dias 110 festivos, de diez á seis de la tarde, en donde es
tarán de manifiesto los autos de donde emana el remate.

Dado en Madrid á23  de Febrero de 4870.=Licenciado 
Sevilla. X — 397

Copia certificada.— Sentencia.— Núm. 433.— En la vi
lla de Madrid, á 48 de Diciembre de 4869:

Visto el incidente de los autos de testamentaría de 
D. Julián Rodriguez Noguera, seguido en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia entre par
tes, de la una D. Francisco Rozabal, en concepto de testa
mentario del expresado D. Julián Rodriguez Noguera, 
representado por el Procurador D. F élix Tarrero, y de la 
otra Doña María Joaquina Urrea y  Cañizares, D. Luis 
Rodriguez Urrea y D. Manuel Ruiz y Ortiz, y en su re
presentación el Procurador D. Manuel Isarria y Soriano, y  
los estrados del Tribunal en representación de D. Matías 
Vargas y Arguello, com o esposo de Doña Purificación 
Rodriguez, sobre pago de maravedises procedentes de sal
do de cuentas; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Luis 
Vázquez Mondragón:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho 
que contiene la sentencia apelada dictada por el expre
sado Juez de primera instancia en 44 de Agosto del cor
riente año;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas de esta segunda instancia la expresada senten
cia apelada, por la que se condena á feoña Joaquina 
Urrea, á D. Luis Rodriguez, á D; Manuel R uiz, como 
cesionario de D. Joaquin Rodriguez, y  á Doña Purifica
ción Rodriguez á que paguen á D. Francisco Rozabal los 
242 escudos 998 m ilésim as, importe del saldo de su 
cuenta, y en las costas de la presente pieza; entendiéndose 
condenados en la misma proporción en que han sido par
tícipes de los bienes inventariados; y  concedemos al Le
trado D. Narciso Buenaventura Selva la licencia que so
licita en el primer otrosí de su escrito de 46 de Noviem
bre último, y á que se refiere el art. 390 del Código penal, 
para que pueda' deducir la acción -de que se considere 
asistido en la forma procedente y ante quien corres
ponda.

Así por esta nuestra sentencia de vista lo pronuncia
mos , mandamos y iirmamos.==Lorenzo Cobo de la Tor- 
re .= L u is  Vázquez M ondragon .=  Juan Fernandez Pal- 
m a.=M ariano de Parada y P arada.=A lvaro Gil Sanz.

P u blicaeion .=L a  anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el Sr. D. Luis Vázquez Mon dragón, Magis
trado de la Sala tercera de esta Audiencia y Ministro 
Ponente que ha sido en estos autos , estando celebrando 
sesión pública en ella hoy 23 de Diciembre de 4869, de 
que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.— 
Juan Francisco Fernandez.

Corresponde la sentencia inserta con su original que 
obra en el rollo de los autos que en la misma se citan, 
á que me remito y de que certifico yo el infrascrito Es
cribano de Cámara habilitado de esta Excma. Audiencia 
territorial.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  de Ma
d r i d ,  expido y firmo la presente en Madrid á 3 de Enero 
de 487Ü.=Juan Francisco Fernandez. X —398

D. Tomás Martínez González, Juez de primera instan
cia de esta villa de Cuéllar y  su partido.

Hago saber que el Licenciado D. Ángel Sainz Ibañez 
desempeñó el cargo interino de Registrador de la Propie
dad de este partido desde el 9 de Agosto de 4866 al 2 do 
Mayo de 4867, el que durante el expresado período, confor
me á lo prescrito en la ley hipotecaria vigente, cumplió el 
depósito establecido. En su virtud, cualquiera que tuviera 
que entablar acción en contra de actos ejercidos por elDon 
Angel en el expresado cargo de Registrador interino la 
deducirá precisamente dentro del plazo que marca la ley; 
bajo el supuesto que de no hacerlo dentro de él le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Y para que llegue á noticia de quien corresponda tiene 
lugar este cuarto anuncio.

Dado en Cuéllar á 20 de Febrero de 4870.=Tomás 
Martínez G onzález.=Y iccnte Suarez, Secretario. C—90

D. José González Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo 
á Pedro Polanco y Gómez, natural de Orgayo, Santander, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por infidelidad en la custodia 
de un detenido; en el concepto que de así hacerlo se le 
oirá y administrará justicia, yen  otro casólas providen
cias que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 20 de Febrero de 4870.=José González Oliva- 
res.=José María Clavero. C—92

D. Cárlos Susbiclas, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez togado de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital.

Hago saber que en el Juzgado de p r i m e r a  instancia 
del distrito del Norte de la ciudad de M a t a n z a s , en la 
isla de C uba, se siguen autos por consecuencia del falle
cimiento de ti. Antonio Anzorena, marido de Doña Julia 
Velasco y Velaseo, vecina de esta capital, dejando bie
nes de insignificante valor, parte de los cuales se han ad
judicado para pago de deudas; y á virtud de lo ordenado 
por dicho Juzgado de Matanzas se publica por medio 
del presente para los efectos de los artículos 368 a-1 37U 
de la ley de Enjuicim iento civil.

Dado en Madrid á 23 de Febrero do 1870. =  ¡Sttsbie- 
las.=  Por su mandado, Federico Cainacha v J im é n e z .
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En virtud de providencia del Si*. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia, se cita, llama y em
plaza por segundo pregón y edicto y térm ino de nueve 
dias á José Morrió y E sparza , cuyo actual domicilio se 
ignora , para que dentro de dicho térm ino se presente en 
lia, audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territo
rial , á oir una notificación en causa por ro b o ; apercibi
do que de 110 verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. # M—£64

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la U niversidad, refren
dada por el Escribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, 
se cita, llama y emplaza por este prim er edicto á Crescen
do  Avila y Bocos, natural de Pam pliega, hijo de Nico
lás y C ánd ida , labrador, soltero y de edad de 30 años, 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en el Juzgado para hacerle saber 
la censura ñscal en causa crim inal que contra el mismo 
y otros se sigue por a ten tado ; apercibido que de no veri- 
licarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—£65

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.—Por el presente y en v irtud  de 
providencia del mismo se c i ta , llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Baldomero Súarez 
Galban y Manuel Perez Ortiz para que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Lorenzo María de Se
villa á responder á los cargos que les resultan en causa 
rim inal que contra los mismos estoy instruyendo por 
urto.

Madrid £3 de Febrero de 1870. M—£66

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano D. Eusebio Cereceda, se cita, fiama 
y emplaza por este tercer edicto á D. Juan Vela Martí
nez, vecino de esta capital, y cuya filiación y paradero se 
ig n o ra , á fin de que en el térm ino de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á respon
der de los cargos que le resultan en causa criminal que 
se instruye por adu lterio ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—£67

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta c ap ita l, se cita, 
llama y emplaza por prim er pregón y edicto y término 
de nueve dias á Antonio Valoría, que ha vivido en la 
calle del Limón, núm. !£, para que se presente en  ̂ la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
á responder á los cargos que contra él resultan en causa 
que se instruye por robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—£68

Por el presente y en virtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de 
esta cap ita l, se c ita , llama y emplaza á Manuel López 
Paredes para que en el preciso térm ino de. 30 dias, único 
que se le señ a la , comparezca en la sala-audiencia de di
cho Juzgado para hacerle saber una providencia en causa 
que se le sigue por lesiones ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se seguirá la misma en su rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Febrero de 187Q.=Salustiano García 
Muñoz. M—£69

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro 
Mendiri y López, Juez de primera .instancia del distrito 
del- Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llam a y emplaza á Eduardo García 
y al guardia del Ayuntam iento que el dia 46 de Enero 
últim o y hora de las ocho y media de su noche condujo 
por orden del Alcalde suplente del barrio de las Cortes 
D. Manuel Martinez á un herido que resultó de una 
disputa habida en la calle de Jovellanos, frente al teatro- 
del mismo nombre, á la casa de socorro del sexto distrito, 
y después á los dos contendientes, llamados Joaquín Ló
pez Rochi y José Millan Romero, á la prevención de San 
José, para" que inm ediatamente se presenten en dicho 
Juzgado á prestar su declaración en causa crim inal que 
de oficio se sigue contra los expresados Rochi y Romero 
por escándalo y lesiones.

Madrid £3 de Febrero de 1870.=Jerónimo Montesinos.
M—£70

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada 
en causa crim inal por el Sr. Juez ele prim era instancia 
del distrito de B uenavista , se cita y llama á D. Segis
mundo García , cuyo domicilio se ignora , adm inistrador 
que ha sido del concurso voluntario de Ja sociedad Caja 
general de Imposiciones y Descuentos, para cjue en el pre
ciso término de 10 dias se presente en dicho Juzgado á 
rendir una declaración en dicha causa, contribuyendo 
así á la recta adm inistración de justicia.

Dado en Madrid á £ i de Febrero de 1810.= E 1  actua
rio , Narciso Tribaldos. M—£71

D. Lúeas B enito, Juez de paz de esta villa de Salas 
de los In fan tes , é interino de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á San- 
dalio B arrio , vecino de R o a , para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este escrito 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado á prestar una declaración en causa 
crim inal que en el mismo se sigue contra Castor Gonzá
lez, Antonio de la Torre, Angel A rranz y Bernabé Pa
lacios , vecinos de H uerta de Rey, sobre m uerte violenta 
dada á Eusebio Palacios, de la misma vecindad; en la 
inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo se 
le exigirá la responsabilidad á que dé lugar.

Dado en Salas de los Infantes á £3 de Febrero 
de 1870.=Por su m andado, Lúcio Valmaseda. S—68

'■ D .Saturnino de Ceano V ivas, Juez de prim era ins
tancia del partido de Salamanca.

Por el presente cito,'llam o y emplazo á la gitana Je
susa Duar Escudero, natural de Coa de Vidrio, sin vecin
dad ni residencia fija, de estado soltera y de 30 años de 
edad, para que en el término de 30 d ia s , á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id , se presente ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ella resultan en la causa que se la 
sigue por quebrantam iento de condena; apercibiéndola 
que de no verificarlo seguirán los procedimientos en su 
rebeldía y la parará el consiguiente perjuicio.

Salamanca £3 de Febrero de 1870.=Saturnino de 
Ceano V ivas.= P or su m andado, Antonio Márquez.

S—69

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de prim era instancia 
del partido de esta v i l la je  Valdepeñas.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Vicente 
Camuñas y M artin , vecino del Moral de C alatrava, para 
que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la in 
serción de este segundo edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa crim inal que con otros se le si
gue sobre desacato y atentado contra el Sr. Alcalde del 
Moral; teniendo entendido que si comparece se le oirá y 
administrará ju s tic ia , pero de lo contrario seguirá la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á £3 de Febrero de 1870.=M a- 
nuel Pobes B ecerra .= P or su mandado, Alfonso Montalvo.

V—54

D. Manuel Pobes B ecerra, Juez de prim era instancia 
del partido de esta villa de Valdepeñas.

Por el presente se cita , llam a y emplaza á D. Vicente 
Camuñas y M artin , vecino del Moral de Calatrava, para 
que en el término cíe nueve dias, á contar desde la inser
ción de este tercer edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á ser citado y emplazado para 
ante S. E. la Audiencia de este territorio  en Ja causa cri
minal que se le sigue sobre abuso de au to ridad ; pues de 
lo contrario continuará el proceso en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya.lugar.

Dado en Valdepeñas á £3 de Febrero de 1870.=M a- 
nuel Pobes B ecerra.= Por su mandado, Alfonso Montalvo

V—53

D. Miguel Gil y V argas, Juez de prim era instancia de' 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazc 
á Vicente Alvarcz Tejero, de 35 años de edad, so f ero 
de oficio guantero, hijo de Nicasio y de H ilaria, natura 
de esta ciudad, donde tuvo su últim a residencia, de pa 
radero ignorado, para que en el término de nueve clia¡ 
comparezca en este Juzgado por la Escribanía del que re 
frenda á ser notificado de la acusación fiscal y responde 
á los cargos que contra él resultan en la causa crimina 
de oficio que se le sigue con otros sobre lesiones que 1 
fueron inferidas al mismo y á Florentino Cid en la no
che del £4 de Abril últim o; con apercibimiento de qu 
no compareciendo se le declarará rebelde y contumaz, ; 
se seguirá la causa con los estrados del Juzgado.

Dado en Valladolid á£0  de Febrero de 1870.= Migue 
Gil y Vargas. =  Por su m andado. Simón de Moneo.

V—55

D. Manuel Pascual y C alvo, Juez de prim era instan 
eia de esta villa' de Daiiniel y su partido.
_ Por el presente se llama-, cita v emnlaza ñor primer

vez á Juan Serrano menor, alias Juanillo; Fructuoso Ga- 
baldon, álias Boticario; Nicolás Camacho , álias Moreno 
de Barragan, y Laureano de la Cruz, todos vecinos de 
Fuente el Fresno, por término de nueve d ia s , cuyas se 
ñas y demás circunstancias de los mismos se fijan al final 
y otro que perteneció á la extinguida Guardia rural, na
tural de esta villa de Daiiniel y vecino de la de Mala- 
gon, con el fin de que se presenten en este Juzgado ó 
cárceles del mismo á contestar á lo$ cargos que les re 
sultan cu la causa que se les sigue sobre hurto de inap
tas y otros efectos; apercibidos que de no verificarlo con
tinuará la causa en su rebeldía, y los autos se notificarán 
á los estrados de este Juzgado para que les pare el m is
mo perjuicio que si se hicieren en sus personas.

Dado en Daimiel á 7 de Febrero de 1870.=M anuel 
Pascual y Calvo.==Por su m andado , Mariano P in illa  y 
Morales.

Señas de Juan Serrano.
Edad 38 añ o s , estatura alta , pelo entrecastaño , ojos; 

pardos, nariz regular, color bueno.
Idem de Fructuoso Gabaldon.

Edad 37 años, estatura a l t a , pelo en trecastaño , ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, cara regular , color 
trigueño.

Idem de Laureano de la Cru,%.
Edad 34 años, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, barba poblada, cara regular, color tr i
gueño.

Idem de Nicolás Camacho.
Edad 50 años, estatura co rta , pelo entrecano, ojos 

pardos, nariz regular, barba poblada, cara regular, co
lor moreno. D—£

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  25 de 

Febrero de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . V i c e p r e s i d e n t e  M a r q u é s  

d e  P e r a l e s .

C ontinuándola sesión á las diez y cuarto, se entró 
en la discusión de los presupuestos; y ieida la sección 7.*, 
relativa al Ministerio de F om ento , y abierto el debate 
sobre la totalidad, dijo

El Sr. g o m z a L£Z e n c i n a s : Sres. Diputados, des
pués de los discursos pronunciados por los Sres. F ernan
dez de las Cuevas y Ministro de Fomento , parecerá ex
cusado que yo diga una palabra más ; pero no puedo 
prescindir de tom ar parte en este debate por tratarse en 
el presupuesto de que nos ocupamos de la Instrucción 
pública, que es de tanta  im portancia y trascendencia 
para el país, y de lá cual soy funcionario.

E l presupuesto de Fomento en su totalidad, no sólo 
no me parece excesivo, sino que lo creo exiguo; y no he 
podido ménos de ver con el más hondo pesar que m ién- 
tras los presupuestos de otros Ministerios han sido aum en
tados , el de F om en to , que es el que m antiene vivas las 
fuerzas productivas del país, se ha dism inuido en algu
nos m illones; si bien, dada la necesidad de economías, 
comprendo que hayan llegado al Ministerio de Fomento, 
aunque me ha sorprendido que la rebaja afecte más prin- . 
cipalmente á la in strucción , que es lo más im portante 
para el país.

Yo, que entiendo debia guardarse la debida arm onía 
y proporción en el modo de dotar y de atender á los di
versos ramos, he tratado de buscar los motivos que han 
podido influir en que la instrucción haya sido la que 
más ha sufrido al verificarse esas economías? y sólo me ' 
lo he podido explicar recordando que es un hecho cons
tante que- más se. aprecian las cosas cuanto más trabajo 
nos ha costado adquirirlas. E l Sr. Ministro de Fomento 
debe todo cuanto es á la brillante carrera de Ingeniero 
que ha seguido; y no obstante su rectitud y buen deseo, 
que 110 puedo ménos de reconocer, se ha dejado dominar 
algo de esa pasión por la clase á que pertenece, pasión 
que es inherente á la especie hum ana. Así es que cual
quiera que vea el presupuesto dirá desde luego que lo 
ha hecho .un Ingeniero.

Que hay íálta de arm onía y existe una despropor
ción indudable én trelos diversos ramos, lo voy á demos
trar examinando las diferentes partidas del presupuesto. 
Principiaré por los Ingenieros de Montes. E l personal de 
montes im porta 1.431.Ü00 pesetas, y el m aterial £36.060 y 
pico, lo que forma un total de 1.636.000 y pico de pe
setas.

No exam inaré yo , porque lo hizo cumplidam ente el 
Sr. C uevas, cuándo se creó ese personal y cómo ha ido 
aum entando; pero sí diré que produciendo los montes del 
Estado 100.000 y pico de pesetas, una adm inistración 
que cuesta más de millón y medio es muy cara. Y aun 
prescindiendo de esto, si examinamos esa administración, 
veremos que tiene grandes defectos. Yo creo que la Jun ta  
consultiva de Montes no tiene razón de ser, y más bien 
debería haber una Jun ta  de Fomento, en la que tuvieran 
entrada algunos Ingenieros de Montes. La Escuela de In
genieros de Montes debería tam bién ser una sección de 
la de Caminos, y no una Escuela separada.

E l personal inferior del ram o de montes tiene defec
tos que es necesario remediar. Todos los montes que se 
llaman del Estado y en especial los de la localidad á que 
yo pertenezco, que son de la mayor im portancia , se h a 
llan rodeados de pueblos que necesitan de su aprovecha
m iento ; y los celadores de montes con sus denuncias mal 
entendidas , no formuladas por las cortas que hayan vis
to en el m onte, sino por las visitas que hacen en las ca
sas sin respetar el domicilio, han hecho nacer tal odiosi
dad, que han dado lugar á las talas que de noche suelen 
verificarse en los montes del Estado.

Hay m ás: para evitar los perjuicios que esas denun
cias causan en los pueblos, se han entendido con ellos, y 
ha habido celadores que han estado viviendo del cohe
cho. Yo me atrevería á encontrar más de £00 expedien
tes en el Ministerio de Fomento relativam ente á los cela
dores an te rio res, pues de los de ahora no puedo decir 
cosa alguna hasta el presente. De suerte que ha podido 
decirse m uy bien que ellos son los mayores enemigos 
dé lo s  montes que están confiados á su cuidado. Yo creo 
que lo más conveniente seria que los pueblos propusie- 
ra n jo s  guardas y que los nom braran las Diputaciones, 
ó á propuesta de estas el Ministerio de Fomento.

Los montes , p u es , no han ganado nada con la adm i
nistración que han tenido, y tampoco los Ingenieros han 
hecho cosa alguna respecto á la selvicultura, pues ni si
quiera han repoblado una hectárea; lo único que han 
hecho es presentar un proyecto á consecuencia de ha
berles dicho que m anifestaran qué montes debería reser
varse el Estado, proyecto por el cual todo palmo de tier
ra donde nazca una planta debia quedar amortizado.

Yo espero que el Sr. Ministro de Fom ento haga en 
este punto la reforma conveniente, toda vez que es su
mamente gravosa é inú til esa adm inistración de la m a
nera que se ejerce.

Del cuerpo de Ingenieros de Caminos tengo .que decir 
todo lo contrario, pues además de lo que ha hecho en 
materia de obras públicas, ha propagado las Matemáticas, 
prestando grandes servicios al país; y si b ien es un tanto 
superior á lo que las necesidades del país exigen,/ su h is
toria le hace acreedpr á m ucha consideración. Al crear 
la Junta de Fomento, este cuerpo debería tener una gran 
parte en ella, y su Escuela es la que debia formar el 
centro de la única que debia quedar de Ingenieros, for
mando las demás unas secciones de esta.

Por lo que hace á las obras públicas, yo entiendo que 
todas aquellas que fuesen de 1111 uso general debían que
dar siempre á cargo del E stado; pero las que más 
bien tienen un carácter local deben quedar á cargo de 
la  provincia ó del Municipio respectivamente. Decia el 
Sr. Ministro de Fomento que ya se habia hecho algún 
ensayo dejando á las localidades algunas carreteras para
lelas á las vías férreas; pero yo creo que no es esto lo que 
ha debido ejecutarse, porque pudiéndose hacer uso del 
camino de hierro, es natural que la otra via se abando
ne: lo que debe dejarse á las localidades es aquella clase 
de carreteras de que constantem ente tienen que hacer 
uso, porque entonces es seguro que las atenderán toda
vía mejor que el Estado. Lo mismo debe verificarse con 
los puentes y faros que se puedan descentralizar, y en 
este caso las mismas localidades deberán pagar los Inge
nieros que necesiten, en vez de pagarlos el Gobierno, 
pues yo no deseo que se perjudique de ninguna m anera 
á los Ingenieros.

Respecto al cuerpo y la Escuela de M inas, yo le co
nozco poco; y después de lo que se ha ind icado , y ha
biendo varias opiniones sobre la m in e ría , yo no habré 
de aventurar consideraciones. Creo, sin embargo, que 
puede verificarse la fusión de todas las Escuelas espe
ciales en la de Ingen iero s, que es la que tiene verda
dera importancia.

Voy al ramo de Instrucción p ú b lica , que es el mió. 
Señores, se ha creido por muchos que la proclamación 
de la libertad de enseñanza basta para que esta adelan
te, y es un error; para que eso se verifique es necesario 
el afianzamiento de esa libertad. E l Sr. Ministro de Fo
mento, que se ha manifestado abiertam ente u ltra -rad i
cal en sus. op in iones, dijo anoche que debia separarse 
completamente la enseñanza del Estado, y añadía que el 
Estado es una parto del organismo social, y lo que re
presenta es la parte más grosera de ese organismo social; 
y que á medida que la sociedad se va desarrollando y se 
perfecciona, la intervención de aquel es ménos necesaria, 
y llegará dia que el Estado no representará más que la 
realización del derecho.

Es verdad: el Estado no es más que un ó rgano ; pero 
es el encargado de regularizar el ejercicio de todos los 
demás. En ese sentido orgánico , y llevando los organis
mos á su mayor desenvolvim iento, y estudiando esa teo

ría en el organismo hum ano , vemos que hay órganos 
que dirigen á los dem ás; por ejem plo, el sistema ner
vioso.

Pues en el organismo social ha pasado lo que en to
dos los organism os; se ha tendido al perfeccionamiento, 
á la unificación de todos los órganos^ Sabemos cómo se 
desarrolla el ser hum ano ; en el principio no encontráis 
más qué una función, la de ía n u tric ión , que las resume 
to d as ; luego se desarrollan otras de otros órganos ó apa
ratos , pero siempre hay uno que predomina en todas. 
Pues ló mismo ha sucedido en el organismo social, hasta 
que la hum anidad en su desarrollo alcanza tam bién la 
época de la razó n , qué es lá de su mayor progreso. Pero 
así como en el hombre hay funciones propias é indispen
sables á su natu raleza, como es la nutrición , así la so
ciedad no puede desenvolverse sin la función de lá en
señanza , que es del todo inseparable» clel ser social.

Y así como en el hombre la nutrición es según sus 
diferentes edades, así la libertad de enseñanza ha de 
conformarse á los distintos períodos de esa misma ins
trucción. La enseñanza prim aria es por lo tanto más ne
cesaria que la secundaria y la inferior.

Pues á esa enseñanza prim aria , yo encuentro que la 
subvención que le concede hoy el Estado es irrisoria, es 
mezquina. En todos los países ha habido que hacer sa
crificios por el Estado para propagarla . habiendo tenido 
que darla hasta gratuitam ente. Y aquí vuelvo el argu
mento al Sr. Ministro de Fomento. Si el presupuesto fi
jado no basta para verificar el servicio de la enseñanza 
prim aria según se necesita, ¿cómo va á atender á él 
S. S.? Véase la conveniencia, la necesidad de estudiar 
estos asuntos en el presupuesto.

Pero veamos cómo se halla hoy la enseñanza prima
ria entre nosotros. Señores, en muchos pueblos no hay 
locales, y tienen, como me sucedió á m í, que adquirirse 
esa instrucción en un corral, ó al sol y á la intemperie, 
ó yendo á otro pueblo distante y perdiendo de ése modo 
un tiempo precioso en la vida. Y siendo así, ¿cómo he
mos de exigir á los Municipios que den esa enseñanza 
si no tienen medios para sostenerla , ni aun siquiera lo
cales para los Maestros? E s, pues , necesaria una suma 
muy superior á la consignada sólo para la construcción 
de Escuelas.

Vamos á las condiciones de los Maestros. Yo no olvi
daré que el Maestro primero que tuve me ponia diviso
res hasta el número de 100 para que yo supiera que no 
habia más. Esos son los Maestros. ¿ Y sabéis cuáles son 
sus sueldos? Proporcionados á sus condiciones. Al de 
que estoy hablando se le daba por temporadas de seis ó 
siete meses 300 r s . , y para reunir alguna mayor canti
dad tenia que desempeñar en el pueblo otros destinos, 
como sacris tán , fiel de fechos y Secretario del A yunta
miento.

Ahora bien : si no hacemos la enseñanza obligatoria 
y g ra tu ita , 110 habremos conseguido nada enfrente de la 
indiferencia que hay en los pueblos. Hay qué tra tar como 
locos á los que repugnan la adquisición de esas primeras 
nociones, tan necesarias para que el niño llegue á ser 
un hombre civilizado. Bn cuanto á los M aestros, haced 
que puedan ser lo más perfectos é instruidos posib le; y 
para eso es preciso que se dé más fomento á las Escue
las Normales , aumentando la cantidad destinada á eso; 
si dejamos el perfeccionamiento de las condiciones de 
los Maestros á la actividad individual en el Municipio ó 
la provincia, no obtendremos los resultados apetecidos.

E n los Institu tos también debe verse la protección 
del Estado para que la enseñanza de ellos llegue á ser 
fuerte y robusta, y prepare convenientemente para las 
Facultades.

Sobre las Universidades diré pocas palabras. No soy 
partidario de que el Estado subvencione muchas U ni
versidades ; pero las que subvencione, que no sea para 
dar en ellas la enseñanza rebajada que hoy se da. No 
quiero hacer comparaciones desfavorables á nuestras 
Facultades; pero ¿qué tiene que ver la m ia, por ejemplo, 
con las Escuelas médicas de A lemania? Es necesario, 
pues, que demos á las Universidades una esfera de ac
ción mayor que la que hoy tienen á fin de que la cien
cia se levante y alcance la importancia que no puede te
ner en esos centros raquíticos y miserables sin Profe
sores y sin alumnos.

Por su parte el Profesorado español universitario  
también ha de hacer grandes esfuerzos para sostener la 
libertad de enseñanza; y si poniendo el Gobierno todos 
los m edios, si después de este período transitorio de pro
tección , el Profesorado 110 correspondiese, entonces no 
es ahora ocasiop de decir lo que debe hacerse. Por lo 
demás, yo aseguro que si las Clínicas médicas, si la en
señanza que yo profeso hubiera de seguir como hoy se 
encuentra, yo, ántes que deshonrarm e, abandonarla su 
ejercicio.

Véase por qué yo no acepto las economías y las reba
jas en estos im portantes serv icios, que exigen del E sta 
do grandes sacrificios, pues es triste que 110 se haya equi
parado la instrucción pública á la religión respecto á 
subvención del Estado. A quella, necesitando doblemen
te de tu tela , apenas ha alcanzado la décima parte de pro- 
tención: sin rebajar á la religión de mis padres ni á nin
guna, la verdad es que no hay comparación entre la reli
gión y la instrucción del alma. Un presupuesto de 40 m i
llones de reales destinamos para e s ta , m iéntras el de la 
otra asciende á 180, y m iéntras en un país tan indivi
dualista , tan amigo de la iniciativa individual como In
glaterra se consigna para la instrucción pública un m i
llón de libras esterlinas en el presupuesto del Estado.

Claro está que para subvenir á estas necesidades es 
necesario conocerlas, y en España jam ás se ha nombra
do una comisión con este objeto.

Dicho e s to , ruego al Sr. Ministro de Fomento que si 
se presentan enmiendas en el sentido de aum entar las ci
fras destinadas para este objeto las acepte sin vacilar, en 
la seguridad de que el país nos ha de bendecir mañana.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : He oido con sumo 
gusto, y me propongo contestar al elocuente discurso del 
Sr. González Encinas; pero como son varios los señores 
que tienen pedida la palabra en contra de la totalidad del 
presupuesto , me reservo hacerlo á la vez que conteste á 
los demás señores para economizar tiempo y m olestia á 
la Cámara. . ;

E l Sr. d i l l a v i c e n c i o  : Ha empezado pl Sr. E nci
nas su brillante discurso preguntando en qué consiste el 
aumento del personal de montes. Pudiera contestarle le
yendo el decreto orgánico que rige sobre la m ateria , en 
el cual se fija un personal superior al que figura en el 
presupuesto que se discute. Ni es extraño tampoco que 
en un principio el personal fuera más reducido. O es pre
ciso que el Estado tenga montes, ó no; en el primer caso 
necesita gente que los guarde, y debemos respetar el 
cuerpo facultativo tal como se encuentra. Si m añana los 
montes dejan de pertenecer al E stado , entonces será 
cuando ese cuerpo estará de más.

Preguntaba S. S. qué beneficio reportan los montes 
al Estado. En la cuestión de montes no pueden ser apli
cables las teorías de la industria , porque el particular 
busca una ren ta  inm ediata que no se halla en los mon
tes; pero puedo decirle que de la prim era estadística fo r
mada, en 10 millones de hectáreas ha resultado un pro
ducto de 6£ millones de reales; y en la segunda estadís
tica, de 5 millones de hectáreas han resultado 59 millo
nes de reales.

Por lo que hace á que sea muy numeroso el cuerpo 
de Montes, puedo decir á S. S. que cada individuo tiene 
á su cargo un núm ero de hectáreas igual al que se cuida 
en P rusia por nueve Ingenieros.

Pueden en efecto cometerse abusos por los gu ardas; 
pero ¿se ha de deducir de esto que la institución es 
mala?

En cuanto á la cuestión de Escuelas, el Sr, Ministro 
de Fomento contestó ya al Sr. Cuevas con tal lucidez, 
que es imposible añadir nada nuevo.

Por lo que hace á carreteras y m inas, en nada ha 
combatido S. S. el presupuesto, y no hay necesidad de 
ocuparse de ello.

Sólo ha impugnado el Sr. Encinas la cifra referente 
á Instrucción pública, considerándola m ezquina; pero es 
porque se ha fijado sólo en los artículos 44,15 y 16, y 
ha olvidado el £0, donde se consigna alguna sum a para 
el objeto que SNS. pretende.

El Sr. G o n z á l e z  e n c i n a s :  Me ha preguntado e} 
Sr. Villavicencio si quiero yo que el Estado conserve los 
montes. Si ha de continuar sucediendo lo que he referi
do, no quiero que el Estado tenga montes. No m erece 
una finca que se la adm inistre cuando no produce lo que 
se gasta en adm inistrarla.

Nos ha hablado S. S. de lo que producen los montes, 
pero comprendiendo en ello la desamortización.

Sabia que en el art. £0 se consignaba esa partida; 
pero aun así me ha parecido insuficiente.

El Sr. VILLAVICENCIO: En los productos que he 
referido de los montes no está comprendida la desamor
tización, como equivocadamente ha supuesto S. S.

E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Marqués de Perales): Se 
suspende esta discusión. Orden del dia para m añ an a : P e
ticiones.

Actas de Santander.
Discusión pendiente sobre la autorización pedida por 

la Sala segunda del Supremo Tribunal de Justicia para 
procesar al M. R. Cardenal Arzobispo de Santiago.

Idem sobre el presupuesto de gastos para el año eco
nómico de 1870-74.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Dictámen sobre el proyecto de Constitución de P uer

to-Rico.
Dictámen y votos particulares sobre la proposición 

del Sr. Morales Diaz, relativa al nombramiento y sepa
ración de los Ministros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Se levanta la sesión. —E ran las doce y media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £6 de 
Febrero de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres , y leida el acta de la an
terior por g1 Sr. Secretario Marqués de S ardoa l, fú é  
aprobada.

Los Sres. Abascal y Madoz pidieron constase su voto 
conforme coñ el de la mayoría en lo relativo al voto par
ticular sobre la autorización para procesar al Sr. Arzo
bispo do Santiago, acordándose constaría en el acta y 
Diario de las Sesiones.

Los Sres. Bobadilla y Villalobos pidieron constase el 
suyo conforme con la m inoría en la m ism a votación, 
anunciándose que constaría en el Diario de ¡as Sesiones.

Pasaron á la comisión de peticiones las com prend i
das en los números 8££ á 833, de cuya lista se dió cu en 
ta  á las Cortes.

A la misma comisión pasó una exposición de los Ca
tedráticos de Bellas Artes de la Coruña, presentada por 
el Sr. Montero Telinge, en la que solicitaban que los P ro
fesores que han obtenido sus placas por oposición con
serven los mismos derechos que hoy tienen, en el baso 
de que se declaren libres esas enseñanzas.

Interpelación del Sr. Tutau.
El Sr. t u t a u : Tenia que dirigir dos preguntas al 

Sr. Ministro de Fom ento ; pero creo más conveniente re 
servarme hacerlas cuando S. S. se encuentre aquí. Aho
ra me lim itaré á anunciar una interpelación al Sr. Minis
tro de Hacienda sobre la in justa  preferencia con que se 
satisfacen las obligaciones en M adrid, desatendiendo las 
de las prov incias, en determinados ramos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Estoy dispuesto á 
contestar á la interpelación cuando guste S. S. expla
narla.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. T utau tiene la palabra 
para explanar su interpelación.

El Sr. o c h o  a  (D. C ruz): Pido la palabra para una 
cuestión de orden.

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay cuestión de orden.
El Sr. o g h o a  (D. Cruz) : Las preguntas deben tener 

lugar ántes de las interpelaciones.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Las preguntas y las interpe

laciones tienen lugar indistintam ente ántes de la orden 
del d ia ; y precisamente una cosa análogá á la qué ahórá 
se hace tuvo lugar con la interpelación del Sr. Múzquiz, 
y entonces nada se reclamó contra ello.

E l Sr. o g h o a  (D. C ruz): E n la ocasión que cita 
S. S. 110 ocurrió lo que ahora, y yo deseo que consté 
esto.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : S, S. puede desear que conste 
todo lo que tenga por conveniente ; pero no puede en
tra r en discusión con el Presidente. E l Sr. Tutau tiénte 
la palabra.

E l Sr.' t u t a u : Yo no sé, Sres. D iputados, á  qué 
sistema puede obedecer el tener al corriente todas Iás 
obligaciones de Madrid ántes que las de las provincias. 
Todos hemos podido ver por los periódicos de provin
cias especialm ente, pues los de Madrid no se Ocupan 
tanto como debieran de esto, el efecto que causa e s i iñ- 
ju sta  preferencia.

E n B arcelona, señores, se ha visto á las viudas pe
dir limosna p o rro s cafés; y se ha observado lo que to
davía es más tr is te , que no se les ha perm itido hacerlo. 
Los Maestros se hallan igualmente desatendidos, y m u
chos Sres. Diputados habrán recibido una circular de los 
tenedores de papel de Valencia, en que dicen no se les 
ha pagado aun el semestre vencido en Junio del año pa
sado , cuando aquí se está cobrando7el vencido en 31 de 
Diciembre.

Es preciso que el Sr. Ministro de Hacienda no se haga 
la ilusión de que los capitalistas se dejan engañar por
que se pague en un punto, pues saben perfectamente á lo 
que deben atenerse. Yo deseo que S. S. procure que todas 
las obligaciones se cumplan por ig u a l, sin preferencia 
de ninguna clase  ̂y si la contestación de S. S. no es com
pletamente satisfactoria en esta parte , presentaré u n a  
proposición, que creo será aprobada por unanim idad, 
porque todos los Sres. D iputados, á excepción de siete ú  
ocho , han venido elegidos por las provincias.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a  : Después de explanar 
el Sr. Tutau brevem ente su interpelación , ha  term ina
do con la amenaza de presentar una proposición si mis 
observaciones no le satisfacen. Yo celebraré que S. S. la 
presente, y también que la Cámara la apruebe, porque 
entonces dejaré de ocupar este banco , y me lib raré  de 
las am arguras que en él se sufren.

Puede decirse que es ya cási la centésim a vez que se 
ha oido la queja que S. S. ha reproducido, y se ha con
testado á ella; y siento que S. S. no tenga en,cuenta lo 
que el Ministro de Hacienda ha dicho con este motivo. 
Sé ha indicado ya que si no hay perturbaciones carlistas 
ó de otra clase, pues estas trabacuentas no entran en la 
cuenta del Ministro de H acienda, el déficit será próxi
mamente de 613 millones de reales; y esto porque hay 
partidas que debia cobrar legítimam ente el E stado , y 
sin embargo no las ha percibido todavía; tales son: 300 
millones por contribuciones a tra sad as, 180 por el im 
puesto personal, 46 por deuda de las cajas de U ltramar, 
sin hablar de los sobrantes, que son 140, y 114 por paga
rés atrasados de compradores de bienes nacionales, lo 
que forma un total de 640 millones que saldarían com
pletamente el déficit. Y lo más lam entable es que hay 
personas que toman la máscara del patriotism o y quie
ren utilizar sus influencias á fin de paralizar los pagos, 
haciendo sum amente difícil la situación de los Ministros 
de Hacienda.

Por lo demás, con los recursos que cuenta el Gobier
no ha ido cubriendo todas las atenciones apremiantes, 
no como dice el Sr. Tutau, sino procurando llegar al n i
vel que se desea. Todas las clases activas se hallan al cor
riente, inclusa la Armada, que no se encontraba nivelada; 
haciéndose lo posible para ir colocando todas las demás 
clases que se encuentran atrasadas en la situación más 
aproximada á las de Madrid hasta que pueda conseguir
se su nivelación, porque yo no quiero que retrograde Ma
drid hasta donde están las provincias, sino que estas lle
guen al punto en que se encuentra Madrid. Este es el 
sistem a que yo creo más aceptable, por más que no sea 
del gusto de S. S., y creo que con él se logrará el resul
tado.

La revolución se va consolidando, y con ella las re
formas que se van introduciendo en la Administración. 
Se ha hecho la arancelaria, que si bien 110 ha sido lleva
da á cabo con la extensión que yo hubiera deseado, da ya 
el resultado de que la renta de Aduanas produce 3 ó 4 mi
llones mensuales m á s : las rentas de Loterías y papel se
llado han aumentado tam bién sus productos: la del ta
baco no, pues con el contrabando introducido durante 
la últim a rebelión federal ha bajado; pero, en fin, todo 
irá  produciendo sus naturales efectos, que no pueden ser 
del momento, aun cuando hay síntom as que revelan ya 
que la confianza se va restableciendo, tales como la me
jora en los trasportes de los caminos de h ierro , el alza 
que todas las empresas de estos tienen/ y la circunstan
cia notable de que ya la banca española ofrece sus fon
dos al Gobierno. Todo esto dem uestra que se va poco á 
poco llegando al nivel tan deseados

Yo no sé, señores, por qué se han de dirigir ahora 
esos cargos al Ministro de H acienda, cuando la situación 
de esas clases que ahora tanto se quejan es mejor que la 
en que se encontraban ántes de la revolución. Guando 
González Brabo dominaba, se hallaban ménos atendidas 
esas clases; pero entonces nádie levantaba su voz contra 
el Ministro de H acienda, y ahora que se ha procurado 
aliviar su situación disminuyendo el atraco se habla 
tanto. La queja podrá ser ju s ta , puesto que se les debe; 
mas no es equitativa.

E l que 110 se haya permitido pedir limosna á las v iu
das que S. S. indicaba en Barcelona no es cuenta del 
Ministro de Hacienda. Eso podrá ser consecuencia dé las 
medidas que allí haya adoptadas respecto á la m endici
dad ; ó será debido á otra causa, porque se haya visto en 
ello alguna determinada tendencia, pues en esa ciudad 
tan liberal se ha desarrollado cierto espíritu borbónico, 
y aun puedo decir que ciertos comerciantes de esas ideas 
han ido á votar la candidatura republicana, porque de
cían que así creían más fácil conseguir sus deseos.

Respecto á los Maestros, 110 sé por qué S. S. se ha de 
dirigir exclusivamente al Gobierno, y por qué no tiene 
en cuenta que las diferencias que haya pueden depender 
del mayor ó menor grado de inteligencia de las personas 
que formen los Municipios, que influyen naturalm ente en 
que tengan más ó ménos deseos de que la instrucción se 
propague.

Dicho esto, debo aprovechar la ocasión para hacerm e 
cargo de dos indicaciones inexactas que se han hecho en 
algunos periódicos, porque es bueno corregirlas desde 
aquí. Yo 110 sé qué. periódico ha dicho que se habia cer
rado la Fábrica de tabacos de Santander, y precisam en
te yo no tengo noticia alguna de esto. También se ha anun
ciado que el Ministro de Hacienda ha hecho giros al 1£ 
y 18 por 106; y esto 110 tiene sentido común , ni sé con 
qué objeto ha podido decirse , si no es con el de burlarse 
de la credulidad de los lectores.

E l crédito del país , señores, está en vias de restable
cerse , pues cada dia que pasa se consolida más la revo
lución , y puede estar seguro el Sr. Tutau de que llegare
mos á esa nivelación que desea; mas para esto hay que 
contar con las fuerzas vivas del país, á las que no pueden 
pedirse todo de pronto , siendo indispensable esperar que 
vayan dando sus resultados las reformas que se van lle
vando á cabo.

El Sr. t u t a u : Ha llamado la atención del Sr. Minis
tro de Hacienda lo que llama mi am enaza, np obstante 
de que yo no he tenido la intención de d ir ig ir , aunque 
ahora debo decir que presentaré esa proposición é influi

ré todo lo que mé sea posible para que séá aprobada, cófl. 
el fin de hácer un favor á S. S. á l mismo tiempo qué é l  
país, porque creo que sigue S. S. mal camino y deseo que 
desocupe ese banco.

Yó extraño sobremanera que cada vez que vehimoá 
á pedir álgüha cosa se nos hable de lá revolución fede
ral, sin tener en cuenta cómo iban los pagos ántes y des
pués de esa revo lución : deje S. S. ése estribillo que ñó 
viene á cuento , y responda al cargo concreto que le  he 
dirigido, y qúe h a  quedado sin eontéstar, respecto ál des
nivel que hay éntre Madrid y las jpróvincias, y que yo esto¡y 
segúro ha de continuar m iéntras duré la forma de Go
bierno que se ha elegido.

. . ^ é c t b  á lo qué se h a  dicho de Si algunos comer
ciantes borbónicos han ídó á  vótár con los rép’ublicanós, 
no tendría nada de particular, pues otros han ido á votar 
con jo s monárquicos; pero bien puede recordar S. S. qúé 
en tiempo de los moderados se décia que los carlistas f  
la cánalla votaban con los progresistas; dé suerte que esa 
especie de argum ento nada significa.

Que nos quejamos de lo que debe el Gobierno, y no 
tene'mós én cuenta ló qúe al Estado se adeuda. Pues bien: 
yo debo decir a S. S. que así como se va á  aprem iár á. 
los contribuyentes, podia hacerlo con más razón respec
to á los compradores de bienes nacionales , que los están 
disfrutando.

No diré que no fueran mayores los atrasos que hubie
ra en tiempo de González B rabo ; pero ese desorden que 
habia en aquella época contribuyó á la revolución que ló 
echó ; y si ahora im itáis su conducta , daréis lugar á otro 
acontecimiento semejante.

Yó deseo que el crédito de la nación se m ejore, y ven- 
ó á proponer los medios que me parecen más oportunos.
. S; cree que va por mejor camino ; yo entiendo lo conT 

tra r io , y seguramente no yéo esos síntom as de confianza 
que S. S. indica. Si yo fuera pesim ista , dejaría á S. 
seguir tranquilam ente su política sin decir una palabra, 
porque ella seria su mayor enem igo; pero como no ló feoy, 
deseo que se. atiendan las justas reclamaciones de las 
provincias, en las qué hay una excitación mayor de lo  
que S. S. cree; y en algunas es tan im portante , que se  
ha lanzado ya el g rito  de Guerra á Madrid. E l Gobierno 
debe saberlo; y si no, los Diputados de la mayoría están 
en el deber dé com unicárselo, aconsejándole que cam bié 
de condueta. •

E l Sr. Ministro dé h a c i e n d a  ̂Yo no tomo como 
estribillo ■, según indica S. S ., lo relativo á la  subleva
ción federal; lo cito cuando, se tra ta  del estado de la  
H acienda, porque es un  hecho; y  el Sr. T u tau , que es 
comerciante, conoce perfectamente que todas las pertu r
baciones influyen en gran m anera én las transacciones y  
paralizan el comercio y la industria , perjudicando á la  
vez notablemente los intereses del Tesoro.

Insisto en que hoy no se hallan tan desatendidas las 
clases á que S. S. se ha referido como en tiempo de 
González B rabo ; y si bien las quejas que pueden dirig ir 
son ju s tas, en tanto que no se hallen niveladas cual 
corresponde no proceden equitativamente cuando no re
cuerdan su situación pasada , que hoy dia ha mejorado 
en mucho.

En cuanto á lo que dice el Sr. Tutau respecto á si las 
provincias pueden dar el grito de Guerra a M adrid, és 
altam ente in ju s to , pues Madrid cubre su s gastos y aun 
queda para atender á  algunas provincias que no alcan
zan á satisfacer los suyos.

Por lo demás , presenté S. S. su proposición , que ce
lebraré acepte la Cám ara, para dejar desocupado este 
puesto que tantos disgustos y sinsabores ofrece.

E l Sr. t u t a u  : En las provincias no se habla contra 
la ciudad de M adrid, pues sus habitantes son ciudada
nos españoles como los d em ás, sino contra ese sistema 
de centralización y desórden administrativo, que produ
ce el resultado de establecer preferencias que de ningún 
modo debe haber. -

Por lo demás, conste que tampoco ahora, ha  contes
tado S. S; á la cuestión Concreta que he presentado. 
¿Quiere S. S. igualar los pagos dé provincias con Madrid?

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  *. Ya sé yo que contra 
la población de Madrid no podia levantarse esa queja; 
pero tampoco es justa  la que dirige el Sr. Tutau después 
de las medidas descentralizadoras que se están adoptan
do , ni respecto á preferencias én el pago, pues ya he 
dicho que el atraso es menor y que deseo llegar á la n i
velación, no como S. S. desea, atrasando á M adrid, sino 
con el sistema que yo creo niás aceptable, adelantando 
á las provincias hasta igualarse con Madrid.

E l Sr. t u t a u : No pongo en duda el deseo de S. S. 
de nivelar las provincias con Madrid; pero no creo pue
da llevarlo adelante por el camino que sigue: aun me 
parece que después de todo lo que se ha dicho hay un 
privilegio para las clases pasivas de la M arina, que en 
algún punto están al corriente como en Madrid.

Respecto á lo que S. S. ha dicho sobre la descentra
lización , debo decir que la prim era vez que tenga oca
sión de ocuparme de este punto hablaré contra esa des
centralización tan mal llevada.á cabo, que consiste en 
centralizar los ingresos y descentralizar los gastos.

E l Sr. Ministro de m a r i n a  : Me levanto únicam en
te para decir que si todos los datos del Sr. Tutau son tan 
exactos como el relativo á la M arina, S. S. está del todo 
equivocado. ¿Cómo han de estar adelantadas las clases 
pasivas de la M arina, cuando las activas tenían cinco 
meses de atraso? Ha dicho, pues, S. S. una cosa com
pletam ente inexacta.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Voy á confirmar con un 
hecho lo expuesto por el Sr. Tutau. E n las minas de Rio- 
tinto, provincia de Huelva, se ocupan £.000 trabajadores, 
á los que se está debiendo por jornales cerca de 6 millo
nes de reales. Me parece que. este hecho demuestra bien 
que no es verdad que todas las atenciones urgentes de 
las provincias estén satisfechas, como ha dicho el señor 
Figuerola. Y cuenta, señores, que esos trabajadores, para 
cuyo pago de. jornales sólo ha mandado el Gobierno £0.000 
duros, y se hallan en una situación calamitosa-y cási 
muriéndose dé ham bre porque ya no encuentran quien 
les fíe, pues carecen completamente de recursos para 
pagar, no son por cierto federales, ó por lo ménos han 
votado por los candidatos m inisteriales, siendo ese.el 
premio que aliórá obtienen, tal vez después de haberles 
hecho faltar á sus convicciones.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a  : Las noticias del sé-, 
ñor Quintero respecto á los trabajadores de las minas de 
R iotinto no son m uy adelantadas, pues coñ posterioridad 
á la partida de £0.000 duros, única de que S. S. ha habla
do, se han remitido para-el pago de esos jornales 100.000 
duros más. Y debo añadir, en prueba del interés que me 
inspira la situación de esas' fam ilias, que he quitado el 
destino á un empleado de las minas por haber destinado 
á otra atención del establecimiento lo que tenia para pa
gar los jornales.

E l Sr. d i a z  Q U IN T E R O : Celebro haber oido al se
ñor Ministro de Hacienda la noticia que se ha servido 
darme respecto á haber enviado 100.000 duros más para 
el pago de esos trabajadores, y que así se les haya cum
plido la promesa que se les hizo en las elecciones. Pero 
de todos modos resulta que se les debe todavía cerca 
de 4 millones de rea les, y me parece justo  que los co
bren, cuando aquí están ai corriente en sus sueldos los 
altos funcionarios.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Antes de la.revolu
ción se debia á los m ineros de Riotinto 10 quincenas; 
hoy no se les deben más que dos. Y es singular que 
cuando el actual Ministro de Hacienda nada ha encon
trado , se quiere que haga más que hicieron los modera
dos. E l Ministro de Hacienda no puede ser m ilagrero. 
Pero lo que yo rechazo es que los 100.000 duros rem iti
dos se hayan dado por las elecciones; esas serán prácti
cas que el Sr. Quintero conocerá; para m í son comple
tam ente desconocidas.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : No creo que S. S. haya 
hecho eso n i nada en m ateria de elecciones; pero á es
paldas de S. S. pueden verificarse cosas semejantes.

Habiendo tomado parte en la interpelación tres se
ñores D iputados, se acordó pasar á otro asunto.

E l Sr. B A L L E S T E R O : En la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado existe un expediente sobre 
nulidad de la venta de una dehesa boyal adjudicada al 
pueblo de E p ila , de ía circunscripción que represento; 
expediente que tiene su origen en una trasgresion de la 
ley, lastimando los derechos del propietario. E l Sr. Mi
nistro  de Hacienda se niega con frívolos pretextos y te
nazmente á poner sobre él una mano reparadora; y yo 
p regun to : ¿tiene S. S. dificultad en traer ese expediente 
á las Cortes?

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No; y rechazo la 
calificación de frívolos pretextos conque yo hayaobrado.

El Sr. B L A N G : ¿E stá dispuesto el Sr. Ministro de 
Fomento á dar gran impulso á las obras de la Biblioteca 
y el Canal, cuyo nombre no quiero decir, para proporcio
nar ocupación á los muchos trabajadores que carecen de 
ella?

¿Tiene noticia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia de 
que en el Juzgado de Boltaña hay un Juez casado con 
una hija del país y que tiene en el mismo cuantiosos 
bienes?

El Sr. Ministro de FO M EN TÓ  : Daré á las obras de 
la Biblioteca y el Canal del Lozoya todo el impulso po
sible , según ios créditos que las Cortes voten para ello 
en el presupuesto de Fomento que está pendiente de su 
aprobación.

El Sr. Ministro de G RACIA Y J U S T IC IA : Por el se
ñor Blanc tenia en efecto noticia de que el Juez de Bol- 
taña posee bienes en el partido y está casado con una se
ñora vecina del mismo; pero como por respetable que sea 
para mí el informe de S. S., como Ministro no podia pro
ceder en virtud  de él solamente, he pedido al Regente de 
la A udiencia de Zaragoza que me comunique lo que haya 
sobre el particular. No habiendo tenido respuesta, le he 
recordado de nuevo este asun to ; y en cuanto conteste,



esté seguro S. S. que si el Juez de Bol taña lia incurrido 
en alguno de los casos de incompatibilidad según la ley 
vigente , dejará de administrar justicia en aquel partido

El Sr. b l a n c : ¿Está dispuesto el Sr. Ministro de Ha
cienda á presentar á la Asamblea un proyecto que esta
blezca la forma de pagar á los acreedores de Ultramar.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : ¿Esa cuestión es muy 
grave; y  creo yo que las Cortes, teniendo tantos asuntos 
de que ocuparse , no pueden tratar de ella en esta le
gislatura. Por otra parte, después de la ley de caducidad 
de créditos ya aprobada, bastante hay que hacer con aca
bar de liquidar la situación de la Península. Pero si el 
Sr. Blanc cree ese asunto urgente, puede valerse ele su 
iniciativa para proponerlo á la resolución de las Cortes.

El Sr. e r a S O  : Desearía saber en que estado tiene 
sus trabajos la comisión nombrada para dar informe so
bre la ley de capellanías familiares y demás disposicio
nes que la modificaron, y  si esa com isión ha puesto ya 
sobre la mesa su dictámen.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y  P érsi): Ese dictámen 
no está sobre la mesa: esta, por consiguiente, nada más 
puede decir á S. S.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z: Presento una exposición 
de la Diputación provincial de Huesca protestando de la 
validez de las elecciones municipales del pueblo de V e - 
lilla de Cinca y de las ilegalidades cometidas por el Go
bernador de la provincia.

Se acordó que pasara á la comisión ele peticiones.
E l Sr. p l a j a : Parece que en las salinas de Torre- 

vieja se está vendiendo la sal del Estado á real y medio 
á los extranjeros , miéntras que á los nacionales se les 
exigen 8. Esto hace que los extranjeros carguen a l l í , la 
lleven luego á Francia, la introduzcan después en la 
P en ínsu la , pudiendo aun así venderla más barata que 
los nacionales. Deseo que el Sr. Ministro de Hacienda dé 
alguna explicación que tranquilice al com ercio de Bar
celona y  V alencia, á quien esto perjudica en sumo 
grado.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Cuando se discutía el 
desestanco de la sal indiqué ya el temor de que si esto 

' no se hacia de una manera conveniente podría suceder 
que dentro de poco muchos pueblos pidieran el estanco. 
Para evitarlo se acordó la dotación de los alfolíes y de
pósitos del Estado en grande escala y con un £0 por 100 
de reserva más; y ha sucedido que á pesar de haber ven
dido el Estado su sal al precio de 50 rs. arroba, toda
vía, en concurrencia con los particulares, ha obtenido 
un ingreso de 8 millones de reales. Indudablem ente, si 
el Estado hubiera bajado más el precio de la sal, se hu 
biera paralizado por com pleto el movimiento favorable 
que con el desestanco han tenido el comercio y la indus
tria, y que los expendedores de sal, en vez de poderla dar 
á £0 y á 30 r s . , la hubieran vendido en algunos puntos 
á 4 y á 5 duros arroba.

Y  dicho e s to , y respecto á lo manifestado por el se
ñor Plaja de las salinas de Torrevieja , comprenderá 
S. S. que el Estado no puede dar la sal á los nacionales 
al mismo precio que ántes, com o sigue dándola á los 
extranjeros , porque entonces el Estado se haría compe- 

. tencia á.sí mismo. En cuanto á si deberá continuar ó no 
la prohibición de vender sal para las costas españolas, 
eso lo decidirá la Administración cuando conozca bien 
el movimiento mercantil desarrollado por el desestanco.

El Sr. VILLALOBOS: Deseo que el Sr. Ministro de la 
Gobernación traiga á las Cortes el expediente acordando 
dejar sin efecto la suspensión dispuesta por el Goberna
dor de Granada respecto á las últimas elecciones en que 
la Diputación habia resuelto que se hiciera extensiva 
la elección á otros distritos para sustituir á los que re
sultaban incapacitados. También quisiera que pusiera 
sobre la mesa el expediente de reclamación contra las 
elecciones municipales de Guadix después de la revolu
ción; y el relativo á ia derogación de una determinación 
del Gobernador, de acuerdo con la Diputación provincial, 
para retirar un delegado que debia ir á dicho punto á 
presidir las elecciones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N ; Estoy pronto 
á traer esos expedientes; en cuanto al delegado, fue re
tirado de orden mia y por motivos de orden público.

E ISr. OGHOA (D. Cruz): Hay en Zaragoza un Casi- 
. no carlista compuesto de más de 1.&00 socios; y com o 

en esa ciudad se prepara para el dia 5 de Marzo una fum  
cion cívica conmemorativa de la expulsión de Cabañero, 
paree» que hay allí cierta alarma, temiéndose que en ese 
dia algunas clases hagan cosas no conformes con la tran
quilidad pública.

El Sr. PRESID EN TE: Sr. Ochoa....
El Sr. OGHOA (D . C ruz): Estoy formulando la pre

gunta.
El Sr. PRESIDENTE : N o: está V. S. haciendo 15 de 

siempre.
El Sr. OGHOA (D. C ruz) :  Pues b ie n : pregunto si en 

ese dia la seguridad de los carlistas será completa , ó si 
no pudiendo la Autoridad tomar medidas preventivas 
deberán aquellos prepararse á devolver ojo por ojo y 
diente por diente.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC IO N : El Gobierno 
cumplirá su deber asegurando á los ciudadanos todos las 
garantías convenientes en sus personas y en las m ani
festaciones pacíficas que hagan. Eso hará en Zaragoza el 
dia 5 , y el dia 6, y siempre.

En cuanto á lo de devolver ojo por ojo y diente por 
diente , diré al Sr. Ochoa que los que tal hagan serán du
ramente escarmentados.

Él Sr. OGHOA (D . C ru z): Doy gracias á S. S. por la 
seguridad que ofrece á todos, sean ó no carlistas, pues 
no sabia yo si lo permitirían los principios democráti
cos. Y voy á otra pregunta.

Se ha anunciado estos dias que á las mujeres de los 
voluntarios que han ido á Cuba á defender nuestra honra 
se les adeuda lo que sus maridos ó parientes dejaron al 
marchar. Deseo saber si esto es cierto.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
De Madrid marcharon dos batallones de voluntarios para 
Cuba, dejando en efecto muchos de sus individuos con 
signados aquí haberes para sus familias; pero siendo cor
riente no hacer esos pagos hasta que llegan de Cuba las 
relaciones justificadas de haberse verificado el descuento 
á dichos individuos de esas cantidades, no se han pagado 
más que las correspondientes al primer batallón, cuya 
relación ha venido. La del segundo todavía no está aquí, 
y  por consiguiente todavía no se ha podido pagar á las 
familias de que habla el Sr. Ochoa; pero así que lleguen

les serán inmediatamente satisfechas las cantidades que 
se les adeudan.

El Sr. OCHOA (D. Cruz): He leido hoy en un perió
dico ministerial que el venerable anciano Sr. Obispo de 
Osma debió llegar ayer á Sigüenza, conducido por 14* 
guardias civiles y un Capitán. ¿Es cierto que sucesos que 
no quiero referir ahora han hecho necesario el empleo 
de esa fuerza para la conducción de un anciano inerme, 
y traerlo ante el Tribunal Supremo de Justicia para res
ponder de los cargos que contra él resultan, y que según 
declaró ayer el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia son 
ménos graves que los que resultan contra el Sr. A rzo
bispo de Santiago?

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU STIC IA: El señor 
Obispo de Osma no ha salido de la capital de su diócesis, 
ni es conducido por la Guardia civil ni por nádie por or
den del Gobierno. Lo que le pase á ese Sr. Obispo será 
por consecuencia de su conducta, que pudiéramos llamar 
carlista, y por una providencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, en virtud de la cual es conducido á Madrid. Y 
si esto se verifica con la intervención de la Guardia civil, 
será sin duda porque ese Prelado no ha sido ejemplo de 
mansedumbre evangélica.

El Sr. o c h o a  (D. C ruz): Pido la palabra.
E l Sr. PR ESID EN TE: La tendrá Y. S. á su tiempo, 

pues otros Sres. Diputados la han pedido ántes, y la mesa 
no puede dar á S. S. una preferencia que extrañarían 
con razón los demás individuos de la Cámara.

El Sr. S O R N I : He pedido la palabra para rogar al se
ñor Presidente del Consejo de Ministros que se sirva de
cirnos, si no tiene en ello inconveniente, el m otivo de la 
prisión de D. Ubaldo Rodríguez de Quiñones.

E l Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTRO S: 
La persona á que se refiere el Sr. Sorní fue presa por la 
Autoridad gubernativa por haber pronunciado algunos 
discursos más ó ménos subversivos; pero en cuanto se 
supo que era militar, se pasó la causa al Capitán general: 
el asunto está en sum ario, y si es preciso el Consejo de 
guerra entenderá esto en su dia.

El Sr. s o r n í  : Desearía saber si los militares no pue
den hacer uso de los derechos individuales.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M INISTROS: 
En buena jurisprudencia militar, los individuos del ejér
cito no pueden asistir á reuniones de carácter político, 
com o militares. Lo prohíbe implícitamente la Ordenanza 
y  las terminantes prescripciones del Ministro déla Guerra.

El Sr. SO R N I: Deseo saber en qué artículo de la Cons
titución ni de la Ordenanza se prohíbe e s o , y  anuncio 
otra pregunta acerca de este particular.

El Sr. ALARGO N : No estando en el salón, he sabido 
que el Sr. Villalobos ha dirigido un ruego al Sr. Minis
tro de la Gobernación para que haga venir á las Cortes 
los expedientes instruidos con m otivo de las elecciones 
municipales de Guadix; y yo deseo que conste que me 
adhiero al ruego del Sr. Villalobos , y que pido también 
que vengan aquí dichos expedientes , por los cuales se 
verán la parcialidad y la injusticia con que ha procedido 
la Diputación provincial de Granada, y  la rectitud y 
sumo acierto que ha presidido á los actos del Sr. Minis
tro de la Gobernación.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Ya he mani
festado que estoy pronto á mandar que se traiga ese ex
pediente.

El Sr. GOMiS: Deseo saber si el Gobierno tiene n o
ticia de que en algunos puntos de la provincia de Tar
ragona se han celebrado y siguen celebrándose juntas 
de representantes del partido federal á fin de acordar 
los medios de levantarse en un dia dado y simultánea
mente con los carlistas. Estas reuniones coinciden 
con otras de los partidarios de D. Cárlos y contribuyen 
á mantener la alarma en aquel país; para desvanecer la 
cual, yo rogaría á los señores republicanos se sirvieran 
declarar que los que allí se reúnen no obran ni con su 
autorización ni con su acuerdo.

Debo preguntar también al Sr. Ministro de Hacienda 
si tiene noticia de que los contratistas de obras públicas 
son tratados con más crueldad todavía que los individuos 
del clero y las clases pasivas en lo que se refiere al pago 
de sus créd itos, en términos que desde el 6 de Agosto 
no han podido realizar ningún libram iento, y  se verán 
precisados á despedir á los obreros.

El Sr. Ministro de la GO B ER N AC IO N : No tengo no
ticia de nada de lo que se ha servido manifestar el señor 
Gomis. Se habla m u ch o ; pero miéntras no haya actos, 
miéntras estos no se traduzcan en delitos, todo lo que se 
diga es tiempo perdido, y puede ser grave y ocasionado 
á un disgusto para S. S. el enunciar ciertas cosas cuan
do no hay de ellas una prueba.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a : Ya he dicho ántes, 
cbntestando al Sr. Tutau, que á los contratistas se les 
debían en efecto grandes sumas, y que mi mayor placer 
seria pagarles una cantidad que realmente es reproduc
tiva.

El Sr. G O M IS : Conozco la responsabilidad del hecho 
que he denunciado, y ántes de manifestarlo he debido 
tener , com o tengo , gran seguridad. Anuncio por lo 
misino una interpelación para debatir este asunto.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Estoy pronto, 
no á debatir, porque el Gobierno no sabe nada, sino á 
oir al Sr. Gomis.

E l Sr. g o m i s : Los hechos que denuncio cuentan 
más de un mes de fecha, y de los informes que he reci
bido de los puntos en que' se han verificado esas reunio
nes resulta que los representantes de los pactos federa
les de Barcelona, Reus, C aspeyotras poblaciones se han 
reunido en Gandesa, presentándose com o delegados de 
su partido. Por eso creo importante que los señores re
publicanos se sirvieran decir que esas personas obran 
por su propia cuenta, y que no aprueban esos actos.

Por lo que hace á los  carlistas, en varios pueblos de 
la ribera del Ebro, y sobre todo en Tortosa, se sabe bien 
cuánto se mueven; con cuyo m otivo llamo la atención 
del Gobierno, no por la importancia que hoy tengan, sino 
por la que puedan tener.

El Sr. S O R N I : Me han obligado á pedir la palabra 
algunas del Sr. Gomis, y  empiezo felicitando al Gobier
no porque puede ahorrarse algunas cantidades del pre

supuesto para averiguar lo que pasa en algunas reunio
nes , y por tener tan bien m ontada, si no por s í, por 
otras personas, la vigilancia pública.

Padece el Sr. Gomis una equivocación al asegurar 
que los carlistas conspiran de común acuerdo con los fe
derales. Rechazo esa acusación con toda energía, en mi 
nombre y en el de mi partido. Yo tengo representación

en el pacto de Tortosa, y  no tengo noticia de la reunión 
en Gandesa. Se habrán reunido los que lo hayan  ̂tenido 
por conveniente. Tal vez hayan sido los que ofendidos de 
que S. S. no les haya cumplido la oferta de no votar las 
quintas se han llamado á engaño y dicen ahora que se 
irán con tod os, ménos con S. S.

El Sr. g o m i s : Si el Sr. Sorní lia pretendido ofender
me equiparándome á los polizontes, se equivoca ; yo no 
obedezco nunca á intereses mezquinos , pero debo decir 
lo que allí pasa. No he manifestado yo que federales y 
carlistas vayan á unirse en un m ovimiento com ún, sino 
á hacer un m ovimiento sim ultáneo, cada uno con su 
bandera. , ,

Por lo que hace á las quintas, la Cámara recordara 
cuál fué mi conducta ántes de dar mi voto ; después con 
sulté á los comités de los partidos judiciales, y no hubo 
uno que no aprobase mi conducta. Cuando ahora ha 
vuelto á tratarse de .este asunto, he vuelto á consultar 
á los pueblos por medio de los Alcaldes^ Oigo decir por 
lo bajo que mejor seria que cumpliera mi palabra. ¿Don
de he empeñado yo esa palabra? En mi programa decía 
que debíamos procurar llegar á la abolición de las quin
tas ; pero no que se hiciera esto instantáneamente.

Ha negado el Sr.'Sorní la exactitud de los hechos 
que he referido, y repito que he obrado con todo cono
cim iento de causa. A  mí se me dice que los com isiona
dos de Caspe, Reus, Barcelona y otros puntos están arre
glando un pacto federal para levantarse en armas, y que 
parece lo harán simultáneamente con los carlistas. Asi 
me lo escribe una persona verídica. No dije yo que obra
ran de com ún acuerdo carlistas y federales, sino que el 
m ovimiento seria simultáneo,.y por lo mismo he rogado 
á los  señores republicanos se sirvieran declarar que no 
obran en su representación y que estarán en su caso al 
lado del Gobierno.

El Sr. s o r n í  : Se ha manifestado resentido el̂  señor 
Gomis de mi felicitación por lo bien que desempeñaba la 
agencia de p o lic ía , y en esto no debe S. S. incomodarse 
por lo que se le dice, sino por lo que S. S. hace.

Insiste él Sr. Gomis en que hagamos una declaración, 
y ¿con qué derecho nos la pide? Cumpla S. S. lo que ha 
ofrecido á los pueblos , y déjese de pedir que hagamos 
declaraciones. Si las hacemos será por puro patriotismo, 
no porque las pida S. S. ¿ Hacemos nada que no sea pú
b lico?  S. S. nos ha leido aquí un papel, no sabemos de 
qu ién , y del cual resulta todo lo contrario de lo que nos 
lia manifestado ántes, puesto que nos ha dicho que se 
habían reunido los del pacto federal, y luego resulta ser 
emisarios para reformar ese pacto.

Por lo demás, es cosa bien triste el insistir en negar 
que S. S. ofreció la abolición de quintas.

El Sr. g o m i s  : El Sr. Sorní huye el cuerpo en todo 
aquello que vale la pena, y para ello insiste en mi pro
mesa respecto de las quintas. ¿Qué diría si yo le recor
dara todas las que ofrecían los republicanos que com ba
tían mi candidatura, y  que no podrían cumplir nunca 
aunque fueran Gobierno?

Yo no he exigido declaraciones á los republicanos; lo 
que he hecho ha sido suplicar y rogar que las hicieran.

El Sr. s o r n í : No comprendo por qué se ha de diri
gir la pregunta á nosotros y no al Gobierno, que en todo 
caso es el que debe contestar.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC IO N : He dicho 
que era difícil, si no imposible, demostrar en lo que aquí 
se ha manifestado la com isión de un delito. Mientras 
esto no suceda, el Gobierno no puede hacer más que lo 
que ha h e ch o : dar las convenientes instrucciones á las 
Autoridades de las provincias; pero no tiene para qué 
hacer pregunta alguna á los partidos.

El Sr. p a l a u  Y  g e n e r e s : Como se ha hablado 
aquí tanto de promesas electorales, debo manifestar que 
habiendo tenido el honor de figurar en la candidatura 
sin saberlo ni desearlo, no he tenido que hacer ninguna 
promesa; pero cuando en las segundas elecciones he 
sido elegido Diputado, he dado á los electores un mani
fiesto que estoy dispuesto-á cumplir.

Por lo que hace á si la provincia de Tarragona puede 
estar com placida de la actitud de sus representantes en 
la cuestión de quintas, puedo asegurar que el país en 
general ha recibido muy á mal el que hayan votado una 
contribución tan odiosa.

Por lo demás , debo decir al Sr. Gomis que los repu
blicanos de Tarragona son muy amigos de la libertad , y 
cuando esta peligre la defenderán desde su puesto, sin que 
falte ninguno al que le corresponda.

Las Cortes acordaron en seguida pasar á otro asunto.
El Sr. r o j o  a r i a s  : En Zarauz se ha alterado gra

vemente el orden al grito de «¡viva Cárlos VII !» y «¡mue
ran los liberales!» atropellando la Autoridad. Hace poco 
tiempo se asesinó á pedradas á un dignísimo Coronel re
tirado que era Alcalde de dicho pu eblo. Y en vista de es
tos hechos, yo pregunto si es cierto que en Zarauz hay 
un convento de más de 30 religiosos que no pueden estar 
allí legalm ente, y si está el Gobierno dispuesto á que 
cese e so , á ser cierto, por más que no tenga relación con 
los hechos que he citado.

El Sr. s o r n í  : Señores , el objeto de mi pregunta era 
que, según me escriben de Valencia, ha acudido una co 
misión de retirados y clases pasivas al Alcalde popular 
pidiendo que se les autorice para implorar la caridad pú
blica, y deseo que se me diga si está el Gobierno dispues
to á impedir que eso suceda.

Además deseo saber, com o indiqué ántes, qué artícu
lo de la Constitución ó de la Ordenanza so opone á que 
los militares ejerzan sus derechos políticos; porque si un 
militar puede ser Diputado y e lector , es claro que tie 
ne el derecho de asistir á las reuniones en que de elec
ciones se trate. Y lo mismo á las demás.

E l Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
La m ilicia es una religión, y la más severa de todas. El 
Sr. Sorní, que es muy aficionado á todo lo que se refiere 
á la milicia, no lo ignora. Por eso no debe extrañar S. S. 
que los militares no puedan usar de ciertos derechos 
com o tales militares. Hay órdenes y  prescripciones de 
los Gobiernos que lo prohíben ; y no se canse S. S . , los 
militares no deben ni pueden acudir a esas reuniones sin 
perjuicio de la disciplina.

Es claro que podrán asistir á las reuniones electora
les , y mucho más aspirando, com o dice S. S., á la alta 
investidura de Representante del país; pero ¿es esto lo 
mismo que presentarse en una reunión en que no se 
trata más que de subvertir el orden? Pues ya he dicho 
ántes lo que ha sucedido bon la persona á que se referia 
el Sr. Sorní.

El Sr. Ministro de m & ft lB A : La Ordenanza militar 
es un código en el cual se desenvuelve perfectamente la 
obediencia. Y en el mismo espíritu de la Constitución 
tiene también el Sr. Sorní la prohibición, porque se dice 
que las peticiones no se pudéen hacer por fuerza arma
da. Adem ás,ese militar en una reunión de obreros ¿iba  
á pedir trabajo?

El Sr. s o r n í : Anuncio una interpelación sobre el 
derecho que se niega á los ciudadanos de intervenir en 
todo lo que tengan por conveniente miéntras no falten á 
sus deberes militares.

El Sr. Presidente del GON8EJO DE M IN I8TR O S: 
Como es tarde, el Gobierno contestará á S. S. el sábado 
próximo.

El Sr. OCHOA (D. Cruz): Deseo saber si es ó no c ier
to que el Rdo. Sr. Obispo de Osma ha salido con escolta 
ó sin ella de la sede de su diócesis con dirección á Ma
drid; y deseo también que se diga si sobre la Constitu
ción hay alguna ley, y si con arreglo á esta pueden vivir 
ó no congregados com o lo tengan por conveniente cier
tos varones.

El Sr. Ministro de GRACrA Y  JU STICIA: Como he 
contestado ya á esa pregunta, no tengo que volver á ha
cerlo.

El Sr. Ministro de la G O BERN ACION : No tengo no
ticia del hecho de Zarauz; y com o los Gobernadores dan 
parte de todo lo que sucede alterando el o rd en , dudo 
que eso haya tenido proporciones ningunas.

Respecto á lo demás, ahora mism o voy  á preguntar 
si hay infracción de le y ; y si la h a y , mañana se corregi
rá ; y si hay delito, se entregará á los delincuentes á los 
Tribunales.

El Sr. a b a r z u z a : Deseaba preguntar al Sr. Minis
tro de la Guerra si es cierto que, por tener el Gobierno 
noticia de que conspiraban, han sido destinados á-Ca- 
narias varios Jefes del e jé rcito , lo cual ha prom ovido 
una manifestación de algunos individuos de los cuerpos 
facultativos que hay en Madrid.

El Sr. SANCHEZ r u a n o : Algunos individuos de 
los que nos sentamos en este lado deseamos presentar 
algunas reformas al reglamento interino que nos rige; 
pero ántes de hacerlo deseamos saber en qué estado se en
cuentra el proyecto sometido á esa com isión hace cási 
18 meses. •

El Sr. M A T A : La com isión tiene concluido su tra
bajo, aunque no aprobado por todos sus individuos; y 
esto no se ha hecho porque la mesa ha indicado que, ha
biendo otros asuntos preferentes, no habia necesidad de 
presentarle.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS:
Debo contestar al Sr. Abarzuza que los Oficiales de los 
cuerpos facultativos no han hecho ninguna manifesta
ción. El Gobierno ha tenido por conveniente trasladar á 
Canarias á varios Jefes militares dentro de su derecho, 
y  sobre esto no tengo nada más que decir.

El Sr. a b a r z u z a  : Yo no dudo del derecho del Go
bierno; pero com o algunos de esos individuos son del 
cuerpo de Estado Mayor, donde no hay individuos de 
reemplazo, y no sé cóm o se van á dar los ascensos á los 
que deban ocupar sus plazas, me alegraría que se me 
explicase esto.

En cuanto á la manifestación , yo vi muchos indivi
duos de los cuerpos facultativos en la Puerta del Sol que 
iban á acompañar á sus compañeros; si esto no es m ani
festación, yo me alegro mucho.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS: 
Repito que no ha habido m anifestación, porque no pue
de hacerse. En cuanto á los  individuos del cuerpo de E s
tado Mayor , si no están de reem plazo, están excedentes.

El Sr. SANCHEZ r u a n o  : Doy gracias al Sr. Mata 
por su contestación; pero com o urge reformar el regla
mento para*dejar á salvo la iniciativa del Diputado, y no 
seria bien visto presentar un voto de censura á la com i
sión , nosotros nos reservamos el derecho ele presentar 
una proposición de reforma en la sesión próxima.

El Sr. g i l  B E R G E S : El Sr. Ministro de Fom ento 
trajo aquí un proyecto sobre expropiación1 forzosa por 
causa do utilidad pública; se nom bró una com isión , y 
yo deseo saber el estado de sus trabajos.

El Sr. c o r o n e l  Y O R T iz: Esa com isión se ha re
unido varias veces; pero las muchas ocupaciones'de sus 
individuos le han impedido dar hasta ahora un dictá
men que espero que vendrá dentro de pocos dias.

El Sr. c a S T E L A R : No podrá decirse, señores, que 
abusa la minoría de su derecho para intervenir en las 
altas cuestiones de la política.

Aun no hemos presentado ningún debate sobre la pre
sencia del actual Sr. Ministro de la Gobernación; pero 
como es conveniente que estas cuestiones se traten, de
seo saber si el Sr. Ministro querrá contestar el sábado 
próximo á una interpelación sobre su política interior y 
exterior.

El Sr. Ministro de la GO BERN ACION : El Gobierno 
está dispuesto á contestar, y si no fuera tarde contestaría 
hoy mismo.

El Sr. CASTELAR: Pues queda anunciada la in ter
pelación.

El Sr. Pico D O M INGU EZ: Deseo saber si el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia está dispuesto á separar cuan
to ántes al Sr. D. Pedro Zavalay Mora, Juez de A lm cn - 
dralejo, casado en esa villa y rico propietario de la misma.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  JU STIC IA : No tengo 
noticia de eso por la A udiencia : cuando resulte com pro
bada esa causa de incapacidad, se separará á ese Juez.

El Sr. p i c o  D o m í n g u e z  : Hace m uchos meses que 
se ha hecho esta reclam ación, y yo espero que ahora se 
haga la separación cuanto ántes.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  JU STiCtA : En los 
siete meses que llevo en el Ministerio no he tenido noti
cia de que sobre eso se haya reclamado. Pero esté seguro 
S. S. de que se cumplirá la ley.

El Sr. t u t a u  : El sábado pasado pregunté al Sr. Mi
nistro de Fomento si se haria el descuento del 10 por 100 
á los peones y capataces de las obras del Estado, y S. S. 
me dijo que n* se les cobraría. Según mis noticias, de 
las cuales no respondo,se trata do hacerles ese descuen
to , y yo ruego á S. S. que lo impida.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Tomaré inform es de 
lo que dice el Sr. Tutau, y dispondré que no se haga ese 
descuento.

El Sr. B A R R E N E C H E A : Presento una exposición 
del Ayuntamiento y Voluntarios de Haro protestando 
contra las apreciaciones que hizo el otro dia con motivo 
de las actas el Sr. Ochoa.

El Sr. IZQUIERDO: Como Capitán general de Casf 
lia la Nueva, tengo que decir al Sr. Abarzuza que no h 
sido exacto lo que S. S. ha dicho, y  que yo no permitid 
nunca que la clase militar hiciera manifestaciones oila 
no le permite la Ordenanza. "

El Sr. a b a r z u z a : Cuanto yo he manifestado es 
exacto : si lo que ha pasado no es m anifestación, no me 
meto en e so ; pero los hechos son ciertos.

El Sr. IZQ U IE R D O : Repito que no ha habido mani
festación de la Oficialidad de los cuerpos facultativos

El Sr. A B A R Z U Z A : Yo no he dicho que fuera úna 
m anifestación, sino que habían ido con aquellos Jefes 
m uchos, muchísimos Oficiales facultativos.

E l Sr. O R IA  : Deseo saber por qué el Sr. Ministro de 
Hacienda ha prohibido á los Ayuntamientos imponer ar
bitrios sobre sus mataderos , y  si deben los que ya han 
cobrado por estos conceptos devolver las cantidades.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Por la nueva ley de 
arbitrios municipales ya sabe el Sr. Oria lo que se dis
pone; respecto á lo anterior, lo que hay que ver es si con 
pretexto de mataderos se habían restablecido los con
sumos.

El Sr. m a n t e r o l a : Deseo saber cuándo explanaré 
la interpelación que tengo anunciada.

El Sr. Ministro de G RACIA Y J U ST I^ i a  : Yo estoy 
dispuesto siempre: la cuestión es de las horas que hay 
para eso; si el sábado próxim o hay tiem po, entonces la 
podrá explanar S. S.

El Sr. VICEPRESIDENTE (R odríguez): Se suspende 
la sesión para continuarla á las nueve de la noche con 
la discusión de presupuestos.

Eran las siete menos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e spa -
VOLA , PROMULGADA EN MADRID el día 6 de Jllllio
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Re g l a m e n t o  d e  l a .  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nómica provincial.— E dición oficial.—Se vende en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, á pesetu 

cachi ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

m o precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

So c i e d a d  a n ó n i m a  p a r a  e l  a l u m b r a d o  p o r
el gas de Sevilla.— El Consejo de administración de 

esta Sociedad , en cum plim iento del art. 31 de sus esta
tutos , convoca á los señores accionistas de la misma á 
junta general ordinaria que se celebrará á las doce del 
dia 31 de Marzo próxim o en el dom icilio social, calle de 
San Eloy, núm. 4*5, en Sevilla.

Sevilla 18 de Febrero de 1870.=E1 Secretario, José 
María de Vera. X —341—1

T  TENTA DE CASAS.— SE VENDEN VARIAS: UNA 
V dentro de M adrid, y  cuatro en la zona de ensanche, 

con fachada á calle de primer orden.
El pliego de condiciones con los demás pormenores 

apetecibles se encuentran de manifiesto en la Notaría de 
D. Román Gil y Masegosa, calle del Salvador, núm. 3, 
segundo izquierda.

Se admitirán proposiciones hasta el 10 de Marzo 
próxim o. X — 337—1

FUSION CARBON ÍFERA Y M ETALÍFE RA DE BEL- 
mez y Espiel.— Sociedad especial minera.— El Conse
jo  de administración do la misma ha acordado convocar 

á junta general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 21 de Marzo próx im o , cuyo acto se verificará en el 
piso entresuelo de la derecha de la casa calle de Precia
dos , núm. 1, á las doce de su mañana, á  fin de que tenga 
cumplimiento lo prevenido en el art. 67 del reglamento 
con relación al ejercicio de 1869.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunamente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo del art. 61 de dicho reglam ento, de cuya creden
cial se les proveerá en dicho local.

En el mismo habrán de entregarse, cuando ménos 
tres dias ántes de la celebración de la junta, los poderes 
de representación de que habla el art. 68 del reglamento*

Lo que en conform idad con  el arL 63 de aquel se 
anuncia para conocim iento de los interesados.

Madrid 8o de Febrero de 1870.=-E1 Secretario interi
n o , Juan Mediavilla. X —391

/" i  A L E R ÍA  BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑO- 
\JT les del siglo X IX , por D. Manuel Ossorio y Bernard.

Esta obra consta de dos volúmenes en 4.° mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales 
librerías de Madrid. — 14

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so E s
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcográfica N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 r s .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 8 escudos 400 milé
simas (84 r s .) ; Seis eaballos, •opia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del m ism o pintor, 800 mi
lésimas (8 r s .) ; Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San Baldomcro , con fesor , y San Leandro , Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observ a cion es m eteorológicas del dia  26 de Febrero de 1870.

d e lba ró -  templratura

m e t r o r e - y  ur^ ? rpa 6 d i r e c c i ó n  e s ta d o
HORAS. ducida á

0° y  en term óm etro  y c la s e d c l  viento, de l  c ielo .
miiíme- - ........................~

tros. seco .  hum.°

6 m . \  699,32 7B,1 7B,0 O. S O . .  B r i s a . .  G.°, lluvia.
9 i d . . .  701,17 8",6 7°,7 O............. I d e m . .  Cubierto.

l i d i a . .  701,05 1i°,9 tu " ,5 S. O . . . .  Viento. Nubes.
3 tard. 700,1 6 4 3°, 3 9°,9 S. O . . . .  I d e m . .  Ais. nubes.
6 i d . . . 700,58 9°,8 7o,8 S. O . . . . ‘Brisa ..  Idem.
9 n o c h  700,80 7°,8 6°,9 S. O . . . .  ¡ Calma . Nubes.

Temperatura máxima del aire , á la s o m b r a    -13,6
Id em  mínima de i d ..........................................................................  Gj

Diferencia.......................................................................... 7*5
Tem peratura  mínima de la tierra, á cielo d e sc u b ie r to . . . »
Id e m  máxima al sol,  á 1,47 metros de la t ierra ................. 4 7,8
I d e m  id . dentro de una esfera de cristal ................................ 4i ,s

Diferencia .........................................................................  54’ 0
Lluv ia  en las 24 últimas horas,  en mil ímetros..................... 4,2

R e su lta d o s  m e te o r o ló g ic o s ,  m ed io s  y  e x t r e m o s , c o r r e s p o n 
d ie n te s  a l d ia  86 de F e b r e r o  de los dos q u in q u e n io s  de 
1860 á  1864 y  de  18654  1869.

1860 á 1864.

"  "1
Baróme- Term o-  Term ó- Hume- Ten-

metro metro dad reía- .
seco, húmedo, ti va.  S10n*

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 708,89 4,6 0,8 86 4,5
9 de la mañana. 709,25 4,2 3,2 85 5,3

42 del d ia ................  708,92 9,4 7,2 73 6,4
3 de la t a r d e . . . .  707,73 4 1,5 8,2 62 6,4
6 de la t a r d e . ..  707,73 9,1 6,7 69 6,1
9 de la n o c h e . ..  70S,08 7,3 0,0 80 6,0

4 2 de la noche. . .  707,57 6,2 5 4 89 6,3
mm

Presión barométrica máxima (1860)............................  714,75
Idem id. mínima (1864)..................................................... 701,72
Diferencia .............................................................................  13,03

Temperatura máxima á la sombra (1862) .................  13°,9
Idem mínima id. (1860)....................................................  — 3,6
Diferencia  ........................................................  47,5

Temperatura máxima al sol (1862).............................. 25,4
mm

Lluvia media en las cinco años.....................................  0,26
Lluvia máxima ;1864}................   , ....................... 1,3

mm
Evaporación media en los cinco años...................   1.82
Ídem máxima (1560 ..................................

1865 á 1869.

Baróme- T erm ó-  T erm ó-  H um e- T e n -
. metro metro dad reía- .

„ xro- seco, húmedo, tiva. S10n*

mm 0 ® mm
6 de la mañana. 710,39 2,3 1,5 88 4,8
9 de la mañana. 710,66 5,4 3,3 70 4,8

12 del d ia ..............  709,70 11,8 7,8 58 5,9
3 de la t a r d e . . . 708,06 42,6 7,7 53 5,5
6 de la tarde  7 07,46 9,9 6,4 63 5,8
9 de la n o c h e . . .  707,63 8,1 5,6 71 5,6

12 ele la n o c h e . . .  707,51 6,1 4,6 80 5,7
mm

Presión barométrica máxima (1869)............................ 717,21
Idem id. mínima (1866)..  .........................................  692,68
Diferencia..............................................•.............................  24,53

T mperalura máxima á la sombra (1867)............... 48,2
Idem mínima id. (1865)................................ ..................  —
Diferencia.............................................................................  20,0

Temperatura máxima al sol (1868).........................  28,2
mm

Lluvia media en los cinco años..................................... o,64
Lluvia máxima (1866)................................................... 3,2

mm
Evaporación media en los  cinco años .......................  2,00
Idem máxima (1868).................................. .......................  3 9

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1 ).

Observaciones m eteorológicas del dia 20 de Febrero  
de 1870.

B a r ó -  T o m -  ¡T o n , i(m v i k n t o .
metro p era -  I , - H om e-  —  ESTADO

c i r ;  g »  p - f  E ;  F „ r  d e l c l c lo
  o°. centíg.i a S>ul- Cl01‘ - <2)

milíms • jmilíms. grams.
m .n .  759,78 13°,7 10.54 93 0   6 Cási c u b 0

2 760,74 13,5 1 0,39 92 0   8 Idem
4 761.90 13,0 4 0,31 95 0   20 Ms. libes.
6 762,47 13,5 1 0,52 95 O   10 Casi cub 0
8 762,93 14,3 10,97 92 0   6 Ms. nbes.

10 763,43 15,4 11,05 87 0   4 Cubierto.
m .d .  7C3.41 16,8  11,46 83 0   2 Ms nbes

2 763,03 16,4 1 0,77 80 N O . . .  14 Nubes
4 763,05 16,2 10,77 81 ONO.. 4 I d e m ' ’
6 763,74 14,4  10,69 89 0   6 Cási c u b 0
8 764,09 1 4 ,2  11,3S 96 Calma. 0 Ais nbes-

4 0 764,1 5 1 4 ,2  10,74 91 O  o Cási cub.*
m .n .  763,71 1 4,1 10,62 91 N  O Idem.

Temperatura máxima del d ia ......................... 17f,,0
Temperatura mínima del dia..........................  13,2
Temperatura máxima al S o l ........................... 42 ,6
Evaporación en las 24 horas  4 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  5 ,1 idem.

f  R ;  Elevación sobre el nivel medio  del m ar— 28.4 S metros,
’ (2, Presión ¿obre  un cuadrado de u.a decímetro de lado.

Observaciones meteorológicas del día 21 de Febrero 
de 1870.

Baró- Tem - T . v i e n t o .
metro pera-  (V;, Hume- — ------ ----------  ESTADO

n08A8;
milíms milíms. ' grams.

m . n .  763,71 1 4°,1 10,62 91 N  0 Cási cub.*
2 763,61 4 3 ,7  10,62 93 E   0 Idem.
4 763,18 13,1 40,31 94 Calma. 0 Cubierto.
6 76*,95 4 i ,4 10,14 97 Idem.. 0 * Idem.
8 762,77 12,3 9,47 91 N E . . .  4 Idem.

10 762,22 14,3 9,45 SO NE. . 8 C . c ° , c e l .
m .d .  761,61 17,1 0,3 2 66 N E . . .  10 Celajes.

2 760,13 18,0 8,76 69 N  16 Ms. celjs.
4 759,95 16,9 8,20 59 N   10 C. c.°, eel.
6 760,01 14,4 8,92 76 N. . . .  10 Idem.
8 700.1 1 13,4 8,38 75 N  10 Idem.

1 0 760RG 4 2 ,2  7,72 74 Calma.' 0 Celajes,
in. 11. 760,23 11,8- 7,75 77 Idem.. 0 Despej.0

Temperatura máxima del d ia . . ......................  16°,3
Temperatura mínima del dia  .................  9 ,2
Temperatura máxima al So l ..........................  43,1
Evaporación en las 24 horas..............................  7 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ........................................... M

(1) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 26 de Febrero de 1870.

F O N D O S  P ÚR LI C OS .

Títulos  del  3 por 1 00 consol idado , p u b l i c a d o ,  23-15; 23-50 
y  25 pequeños ;  á plazo, 23-20 lili cor. lir .; 23-25 fin próx. lir.; 
23-60, prima de 30 cénls. lin prúx. tir.

lclem del 3 por u>o, procedentes del diferido, publicado, 22-90.
Idem del 3 por too consolidado exterior, iil-, 26-60.
Deuda del personal , id., 20-00 y 20-90 ; no publicado , 20-25.
Billetes hipotecarios d e l  Banco de  España, primera serie, 

publicado, 99-55.
Idem id. de la segunda serie, id., 91-75.
Bonos del  Tesoro ,  de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, 

idem, 60-10, 40 y 50; á plazo, 60-10 lin cor. iir.; 62-50, prima 
de 50 cénls., lin próx. vol.; 62-00, prima de 1 por 100, lin próx. 
v o l . ; 61-00 lin próx. vol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 
1.° de Abril de 1 850 , de. 2 .0U0 r s . , publicado, 90-00.

Idem de obras públicas de 1.° ele Julio de 1858, de 2.000 rs., 
idem, 45-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s . , idem, 
43-00.

Acciones  del Banco de España, no publicado, 130-50 p.

C A M B I O S .

L ondres  á 90 di as fe ch a ,  49-80.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e ...................  » R S p .  L u g o ....................  par p. »
Alicante ..............  » i ] 4  Málaga................... 1l8 P- »
A lm ería ...................  par. » Murcia   » 3i8 d.
A v i l a ...................... 1 [4 d. » Orense..................  p ar .  »
B adajoz ...................... » 4j4 O v ie d o ...................... » 4p'»p.
B arce lon a ........... » 1|2 Patencia  » 1p2d.
B i l b a o . . . . . .  •• » R 4  P am plona   » 414
Búrgos...................... par. » P o n t e v e d r a . . . .  » 1¡4
C á c e r c s .................... par. » S a l a m a n c a . . . .  3¡4 »
Cádiz........................... » R4 San Sebastian. » R S p .
C a s t e l l ó n . . . . . . .  par  p. » Santander   » 3]8 p.
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » Santiago.... par. »
C ó r d o b a ..................  R8 » Segovia.. "   4 [2 »
Coruña.......................  » R8 Sevilla ......... » 3|S
Cuenca....................  I R p -  w Soria ............  » »
G erona .......................  »> 3¡8 d. T a r r a g o n a . . .  » 1p2
G r a n a d a ................. p a r p .  » T eru el   . . .  par. »
G u a d a l a ja r a . . . .  R2 » T o le d o .......  par .  »
Huelva.....................  Ip ’Kl. » V alen c ia ..........  » 3]S
Huesca.....................   par.  » V a l l a d o l i d . . . .  » -1|4 d.
J aén ..........................  par.  » V itoria ........  » 1¡4
L eón .......................  3 18 » Z a m o ra ............  1¡4 »
L ér id a ......................  par. » Z a r a g o z a   » R 4 d .
L ogroño................... p a r p .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ón d res 'i5 de F e b r e r o —  Consolidados,  92 1 ¡2 á 5¡8.
P arís  25 de F ebrero. —  3 por 100, á 73-90.—  4 R2 por 100, 

á 105-00.— Fondos españoles: 3 por 100 in ter io r ,  á 22.— Idem 
exterior,  á 26.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes rec ibidos, ayer  llovió en Badajoz y  Cuenca

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
continuo, resulta lo siguiente:

FRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca . do 4*900 á 5*400 escudos arroba, y  de 0* 1G5 á 
0*188 escudos libra.

Idem de carnero, de 0*1 G5 á 0‘1S8 escudos libra.
Idem de lernera, de ü‘400 á 0*5u0 escudos libra.
Tocino añejo, de 8‘3U0 á 8*490 escudos arroba, y de 0*370 á 

0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0 312 á 0‘350 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
V ino ,  de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan ríe dos l ibras,  de o ‘ | 30 á 0*153 escudos.
Arroz, de 2*600 á 2 ‘ S00 escudos arroba, v  de 0*118 á 0*130 

escudes libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

Cebada, de  1*850 á 2*200 escudos  fanega .

T rigo  ve n d id o   1.020 fanegas .
P rec io  m ed io   4*553 escu dos .

N ota .—  fíeses degollada .* a y e r :

129 v a c a s , que  h a c e n . . . .  58.977 l ib r as  de peso.
3¿6 carn eros  , que ha cen .  8.922 idem.
216 c e r d o s ,  que h a c e n . . . .  54.363 idem.
6< t e rn e r as .— 197 c a b r i to s .— 137 corderos  lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid  26 de Febrero  de 4 87t‘ . = E l  Alcalde primero, Manue 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Bailes de másca

ra hoy 21 de Febrero y el 1.° y G de Marzo. — Billde 
personal, 20 rs.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro y media delate1’"’ 
de.— Función £9 de abono de tarde.— Turno &.* impar-"" 
La villana de Vallecas.

A  las o ch o  y m edia de la noche. — Función 182 
abono. — Turno £.° par.— La com ediaren dos actos ti
tulada El dómine consejero. — El proverbio n u e v o  en tm 
acto nominado Un clavo saca otro clavo.— El sainete lin
eo Don Esdrújulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro déla tar
de.— El último m ono.—FU postillón de la Rioja.

A las ocho de la noche. — Pan y toros.
A las doce y media.— Gran baile de máscaras.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de 

la noelie. — El exam en de un marido. — Un marido pitra 
dos.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . — Funciones p a r a  hoy*
A las cuatro y media de la tarde. — La ve rd ad era  Car-  

muñóla. — Baile. . ,
A las siete y media de la noche. — El Mesías t 

Giba ña.— Baile.
A  las nueve. — Contra el a m o r  bofetones.— Baile.
A  las diez .— Para casarse ocultarse.— Baile.
A las once. — La Monarquía'relámpago. — Baile.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La Novedad. —  Esta S0CK' 

dad celebra hoy, de once de la noche á seis de la maoú 
gada, su reunión do máscaras.— La Floreciente.—Glc 
baile de máscaras de cuatro de la tarde a ocho do 1 
noche.

C irco  d e  P r i c e . — Bailes de máscaras los dias 21, ••j® 
do Febrero y L° de Marzo, desde las dos de la tarde h»s 
el anochecer.


